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1. ANTECEDENTES 

 

Con fecha 8 de noviembre de 2021, el Departamento de Vertebración del Territorio, 

Movilidad y Vivienda, adjudica a la Empresa Consultora INGENIERIA DE TRAZADOS Y 

EXPLANACIONES, S.L.P. el contrato de servicios denominado “Proyecto de Trazado de los 

itinerarios del Plan Extraordinario de Carreteras de las RAA (2020-2025)”, clave de expediente 

EXPTE: IMA/PT-ITI lote 6. 

2. OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto del presente PROYECTO DE TRAZADO es la definición y valoración de los 

trabajos necesarios para la correcta ejecución de las diferentes obras que abarca el Proyecto, 

quedado las mismas estructuradas en unidades de ejecución. 

El presente Proyecto contempla actuaciones de acondicionamiento integral, refuerzo de 

firmes y renovación superficial de firmes, estando estas divididas en diferentes unidades de 

ejecución de acuerdo a las vías en que se realizan y a la tipología de las actuaciones. 

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Los trabajos a desarrollar están dentro del Plan Extraordinario de Inversiones en 

Carreteras de la Red Autonómica Aragonesa 2020-2025, actualizando los trabajos y proyectos 

ya redactados con motivo del Proyecto RED.  

A continuación reflejamos algunos aspectos que se han actualizado 

 Trazado 

En las actuaciones de acondicionamiento integrales (AI) se ha intentado aplicar la Norma 

3.1. IC. de Trazado. En caso de no poder aplicarla se ha justificado por motivos económicos.  

Se han realizado Estudios de visibilidad para Acondicionamientos Integrales de nuevo 

trazado. No se ha realizado en el caso de cruces. 

Se han modificado los PKs del eje de las carreteras del Plan RED, modificación que se 

produce como consecuencia de diversas acciones, como las comprobaciones de los proyectos 

Red, los cambios de trazado, etc. Para estos casos, se ha incluido una tabla de equivalencia con 

la correspondencia de los PKs del Plan Red y los resultantes de los proyectos de trazado 

actuales. 

Tráfico 

Se han actualizado los datos de tráfico al año 2017 y se ha considerado como año de 

puesta en servicio el año 2027  

Barreras 

Los criterios genéricos aplicados para las barreras en refuerzos de firme han sido: 

• Desmontaje y sustitución en su totalidad los postes IPN. 

• No se contempla reutilización de barrera existente, ni elevación de la misma. Se 

sustituyen en caso de que no dispongan de la altura reglamentaria exigida, se considera 

que la barrera de seguridad está baja a < 0,50 m. 

• Las barreras que estén en un estado deficiente, se sustituyen por completo. 

• Se han dispuesto Barreras de protección para motoristas para curvas de radio menores 

de 50 m. 

Se han revisado las mediciones de barreras. En el caso de barrera de seguridad en 

curvas, se ha utilizado el precio de la base de datos de rectas, tomando el que corresponde a la 

colocación de más de 60 m. 

 Climatología, hidrología y drenaje 

El anejo de climatología se ha tomado de los proyectos redactados en el Plan Red. 

 En las actuaciones de acondicionamiento integrales (AI) que tienen un trazado definitivo 

por estar anteriormente en el Plan Red, se utiliza la delimitación de cuencas y otros cálculos de 

caudales provenientes del Plan Red, dando lugar a dos subdivisiones: 

• Tramo en variante: Se dejan las mismas ODTs recogidas en el Plan Red. 

• Tramo que coincida con la traza: Se dejan las mismas ODTs recogidas en el Plan Red, 

únicamente se ha procedido a su prolongación. 

Se han revisado las mediciones de cunetas revestidas 
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Estructuras 

Se ha definido en su anejo la tipología y las bases de cálculo. Se ha incluido la tipología 

de reposición de las juntas en los puentes y los planos de detalle de las juntas. 

Señalización vertical 

En las unidades con acondicionamiento integrales se han restituido todas las señales y 

se han incluido en planos y mediciones. Para su medición se ha realizado un muestreo en la 

carretera A-139, evaluando en una distancia cuántas señales deben remplazarse y se ha 

extrapolado este porcentaje al resto de carreteras. 

Se han sustituido todos los hitos de arista e hitos kilométricos existentes, por los hitos de 

arista tipo del Ministerio de Fomento. 

En aquellas unidades en las que se haya de realizar únicamente el refuerzo de los firmes, 

la actuación consistirá en la reposición de los hitos de arista dañados durante la ejecución de las 

obras o que por diferentes causas hubiesen desaparecido.  

Señalización horizontal 

En las unidades con AI se han incluido en planos y mediciones. 

Reposición de servicios. 

Se han enviado cartas a las compañías suministradoras de servicios que pudieran verse 

afectados por las actuaciones en AI. 

Integración ambiental 

Se ha incorporado una partida alzada en el presupuesto con los siguientes conceptos: 

• Unidad de Revisión inicial de la documentación y puesta en marcha. 

•  Coste mensual con visita a obra quincenal. 

Expropiaciones 

Se han utilizados los precios felicitados por la DGA por municipios que corresponde a los 

valores de referencia para el pago de tributos, que se incrementan en un 15 % para intentar 

acercarse a los precios medios reales. Además se ha añadido una partida denominada “varios” 

o “elementos por determinar”, que supone el 10% del total, que intenta contemplar los vallados, 

setos, árboles ornamentales, acequias, casetas, etc…, todos esos elementos afectados y que 

en la elaboración del proyecto no se puede concretar y que en el expediente de expropiación 

hace que sea mayor el pago de expropiaciones que lo previsto inicialmente.  

 

Presupuesto 

En relación con los precios a utilizar: 

• Para los precios de unidades de obra, se han tomado como referencia la base de precios 

de conservación de la DGA. 

• Para el resto de los precios de unidades de obra, no contenidos en la base de precios y 

existentes en los proyectos anteriores correspondientes al Plan Red, se ha actualizado la 

mano de obra y el coste de algunos materiales y se han homogeneizado en todas las 

unidades de ejecución. 

4. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO 

Las características más destacables a considerar del Proyecto son las siguientes: 

Provincia: Huesca 

ITI lote 6 

Longitud de las actuaciones: 

Longitud asociada 
APROX.(m) 

Acondicionamiento 
integral 

Refuerzo de 
firmes 

Renovación superficial de 
firmes 

193.569 13.999 75.382 104.188 

 

En el Documento N.º 2 Planos de la Documentación General quedan representadas las 

diferentes carreteras con sus respectivas actuaciones. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

En función de las características actuales de las diferentes vías y sus tramos se han 

proyectado diferentes tipos de actuaciones. Estas pueden ser actuaciones de acondicionamiento 

integral, de rehabilitación de firmes o de renovación superficial de firmes.  

La siguiente tabla muestra de modo esquemático las distintas unidades de ejecución en 

que se estructura el proyecto, así como el tipo de actuación proyectada para cada una de ellas. 

 

SECTOR 
NÚMERO 

DE 
UNIDAD D 

CARRETERA ACTUACIÓN SUBTRAMO INICIO FINAL 
LONG. 

ASOCIADA 
APROX.(m) 

1HU 

1 A-139 RF 
Inter. A-2617 - Llanos del 

Hospital 
62.500 72.940 10.440 

2 A-1605 AI Inicio AI - Inter. N-260 41.620 55.224 13.604 

4 A-138 

RF 

Límite Sector 2HU - 
Tercer carril 

9.870 12.300 2.430 

Tercer carril - Abizanda 12.300 23.768 11.468 

RS Ainsa - Desvío Salinas 46.503 72.646 26.143 

5 A-138 

RS 

Abizanda - Desvío 
Ligüerre 

23.768 28.000 4.232 

Desvío Ligüerre - Samitier 28.000 30.500 2.500 

Samitier - Ainsa 30.500 46.503 16.003 

RF 
Desvío Salinas - Frontera 

francesa 
72.646 87.000 14.354 

6 A-139 RS 
Desvío Benabarre - 
Desvío Bacamorta 

0 24.810 24.810 

SECTOR 
NÚMERO 

DE 
UNIDAD D 

CARRETERA ACTUACIÓN SUBTRAMO INICIO FINAL 
LONG. 

ASOCIADA 
APROX.(m) 

7 A-139 RF 
Inter Castejón de Sos - 

Inter A-2617 
46.800 62.500 15.700 

8 A-1605 

RS 

Graus - Capella 0 5.200 5.200 

Capella - Desvío 
Laguarres 

5.200 11.200 6.000 

Desvío Laguarres - 
Serraduy 

11.200 30.500 19.300 

RF Serraduy - Inicio AI 30.500 41.620 11.120 

  AI 
Reparaciones localizadas 
entre el PK 17+240 y el 

PK 38+960 
    395 

2HU 3 A-138 RF 
Intersección N-123 – 

Límite Sector 2HU 
0 9.870 9.870 

       
193.569 

En las diferentes memorias que contiene cada unidad de ejecución se describe de modo 

más preciso cada una de las unidades de obra de las que consta cada actuación, del mismo 

modo, la documentación se completa con los planos y anejos tanto de la documentación general 

como los específicos de cada unidad de ejecución. 

A continuación, se describe de manera resumida las principales actuaciones a realizar en 

cada Unidad de ejecución: 

UNIDAD E EJECUCIÓN UE01 

Las actuaciones a realizar en esta Unidad de Ejecución, consistirán básicamente en un 

Refuerzo de firme (RF), consistente en un recrecido con 6 cm de AC22 surf D B50/70, en toda la 

actuación. Además del acondicionamiento o ampliación de los viaductos y túneles existentes y 

la ejecución de antialudes a lo largo del trazado. 
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UNIDAD E EJECUCIÓN UE02 

El objeto de la presente unidad de ejecución es la definición y valoración de los trabajos 

necesarios para la correcta ejecución de las obras de acondicionamiento de la carretera A-1605, 

entre los PK 41+620 y 55+224. 

Los PP.KK. del proyecto empiezan en el 0+000, que equivale al p.k. 41+620. Al realizarse 

un acondicionamiento de trazado que incluye una mejora de éste, la longitud final es menor. El 

proyecto termina en el p.k. 13+330,987; que se sitúa dónde está ahora el p.k. 55+224. 

Como el acondicionamiento de estas carreteras aprovecha en gran medida la plataforma 

de la carretera existente se considera conveniente adoptar como explanada para la totalidad de 

ambos tramos 20 cm. de S-EST 2 con el objetivo de garantizar en todos los perfiles la explanada 

tipo E-1. 

El paquete de firme proyectada se compone de: 

• Rodadura: 5 cm de mezcla bituminosa AC16 surf D 

• 30 cm de suelo cemento. 

UNIDAD E EJECUCIÓN UE03 

En el tronco principal de la carretera se realizará un refuerzo de firme (RF), que 

consistirá en: 

• Fresado de 5 cm sobre un 5% de la superficie en peor estado, y reposición con 5 cm 

de AC22 bin S con betún B50/70. 

• Refuerzo con una capa de rodadura sobre el 100% de la superficie con 5 cm de mezcla 

bituminosa en caliente tipo AC16 surf S con betún B50/70. 

Además, se renovarán todas las barreras existentes a partir de los datos obtenidos en un 

inventario de campo, en el que se evaluará su estado. Además, se añadirán barreras SPM en 

los radios menores o iguales a 50 m. 

UNIDAD E EJECUCIÓN UE04 

A la vista de los defectos observados en cada punto, se ha proyectado la actuación de 

firme que se estima necesaria, resultando ser: 

• Fresado con refuerzo por recrecido (F+R.F.): Se localiza en los Tramos 1 y 2 

(PP.KK. 10+000 a 23+768) y abarca el 70% de la superficie total. Son tramos que 

presentan un daño de firme que no puede ser rehabilitado únicamente con una aportación 

de material sino que es necesario sanear la zona agotada mediante un fresado previo. 

Los síntomas son deformaciones con agotamiento de firme, áridos disgregados, pieles 

de cocodrilo en estado avanzado, etc. Se realizará un fresado de 5 cm y un refuerzo de 

firme consistente en 5 cm de mezcla bituminosa en caliente tipo AC22 bin S y 5 cm de 

mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 surf S. 

• Refuerzo de firme (R.F): También se localiza en los Tramos 1 y 2 afecta al 30% 

restante de la superficie. En este caso se considera suficiente el refuerzo con 5 cm de 

MBC tipo AC16 surf S, sin necesidad de fresar previamente. 

• Rehabilitación superficial (R.S.): en el Tramo 3 (PP.KK. 46+503 a 72+646) se 

proyecta una rehabilitación superficial consistente en un microaglomerado en frío tipo 

MICROF 8 con emulsión C60BP4 MIC o C60B4 MIC, 

También, se renovarán todas las barreras existentes a partir de los datos obtenidos en 

un inventario de campo, en el que se evaluará su estado. Además, se añadirán barreras SPM en 

los radios menores o iguales a 50 m. 

UNIDAD E EJECUCIÓN UE05 

Para esta Unidad de Ejecución se ha proyectado la actuación del firme que se estima 

necesaria, resultando ser: 

• Rehabilitación superficial (R.S.): en los Tramos 1, 2 y 3 (PP.KK. 23+503 a 46+503) 

se proyecta una rehabilitación superficial consistente en un microaglomerado en frío 

tipo MICROF 8 con emulsión C60BP4 MIC o C60B4 MIC. 

• Fresado con refuerzo por recrecido (F+R.F.): Se localiza en el Tramo 4 (PP.KK. 

72+646 a 87+000) y afecta al 20% de su superficie. Son tramos que presentan un 

daño de firme que no puede ser rehabilitado únicamente con una aportación de 

material sino que es necesario sanear la zona agotada mediante un fresado previo. 

Los síntomas son deformaciones con agotamiento de firme, áridos disgregados, 

pieles de cocodrilo en estado avanzado, etc. Se refuerza mediante la aplicación de 5 

cm de mezcla bituminosa en caliente tipo AC22 bin S más 5 cm de mezcla bituminosa 

en caliente tipo AC16 surf S. 
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• Refuerzo por recrecido (R.F.): Se localiza en el Tramo 4 (PP.KK. 72+646 a 87+000) 

y afecta al restante 80% de su superficie. El refuerzo consiste en la aplicación sobre 

el firme existente de 5 cm de mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 surf S. 

Al igual que en otras Unidades de Ejecución, se renovarán todas las barreras existentes 

a partir de los datos obtenidos en un inventario de campo, en el que se evaluará su estado. 

Además, se añadirán barreras SPM en los radios menores o iguales a 50 m. 

UNIDAD E EJECUCIÓN UE06 

Se ha proyectado la actuación de firme necesaria, consistente en: 

• Rehabilitación Superficial (RS): consistente en un microaglomerado en frío tipo 

MICROF 8 con emulsión C60BP4 MIC o C60B4 MIC, en toda la actuación. 

Se renovarán todas las barreras existentes a partir de los datos obtenidos en un inventario 

de campo, en el que se evaluará su estado. Además, se añadirán barreras SPM en los radios 

menores o iguales a 50 m. 

UNIDAD E EJECUCIÓN UE07 

Se realizan las siguientes actuaciones en el tronco principal: 

• En el 70% de la superficie, fresado de 5 cm más refuerzo de firme consistente en 5 

cm de mezcla bituminosa en caliente tipo AC22 bin S y 5 cm de mezcla bituminosa 

en caliente tipo AC16 surf S. 

• En el 30% restante de la superficie, refuerzo de firme mediante un recrecido de 5 cm 

de mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 surf S. 

En los ramales de acceso a Linsoles se ha considerado una categoría inferior a la del 

tronco principal de la carretera, T4a, por lo que se adoptará el paquete de firme siguiente: 

• 25 cm. de Zahorra Artificial. 

• 12 cm. de MBC 

La mezcla bituminosa en caliente estará constituida por dos capas: 

• Capa intermedia:   7 cm. de AC22 bin S con betún B50/70. 

• Capa de rodadura:  5 cm. de AC16 surf D con betún B50/70. 

 

Los riegos serán los siguientes: 

• Riego de imprimación C50BF5 IMP ECI. 

• Riego de adherencia C60B2 TER ECR-1. 

Se renovarán todas las barreras existentes a partir de los datos obtenidos en un inventario 

de campo, en el que se evaluará su estado. Además, se añadirán barreras SPM en los radios 

menores o iguales a 50 m. 

UNIDAD E EJECUCIÓN UE08 

A la vista de los defectos observados en cada punto, en esta Unidad de Ejecución, se ha 

proyectado la actuación sobre el firme, que consiste en: 

• Rehabilitación Superficial (R.S.): entre los PPKK 0+000 y 30+500, consistente en 

un microaglomerado en frío tipo MICROF 8 con emulsión C60BP4 MIC o C60B4 MIC. 

• Fresado y refuerzo de firme (F+R.F.): en el 50% de la superficie entre los PPKK 

30+500 y 40+500, consistente en un fresado de 5 cm y la reposición de la capa 

intermedia con 5 cm de AC22 bin S B50/70. 

• Refuerzo de firme (R.F.): entre los PPKK 30+500 y 41+627,01, consistente en un 

recrecido con 5 cm de AC16 surf S B50/70. 

• Fresado y reposición de la capa de rodadura (F+R): en el 100% entre los PPKK 

40+500 y 41+627,01, consistente en un fresado de 5 cm y la reposición de la capa de 

rodadura con 5 cm de AC16 surf S B50/70. 

También, se renovarán todas las barreras existentes a partir de los datos obtenidos en 

un inventario de campo, en el que se evaluará su estado. Además, se añadirán barreras SPM en 

los radios menores o iguales a 50 m. 

UNIDAD E EJECUCIÓN UE09 

Las actuaciones de ayuda a la explotación serán las siguientes: 

- Sistemas de captación de datos de tráfico, permanente y no permanente. 

- Sistemas de circuito cerrado de televisión. 

- Sistemas de captación de datos meteorológicos. 
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Como ya se ha comentado anteriormente, la descripción pormenorizada de cada una de 

las Unidades de Ejecución que comprenden el proyecto, se encuentra en la Memoria, Anejos y 

Planos de cada Unidad de Ejecución. 

5.2. CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA 

Para la redacción del presente Proyecto de trazado la Dirección General de Carreteras 

de la Diputación General de Aragón facilitó en formato digital las cartografías de las zonas escala 

1:1000, previó vuelo específico de la zona. 

El sistema de coordenadas la cartografía es el ETRS89-UTM30 (EPSG:25830), cuyas 

características se detallan en el anejo N.º 4 Topografía y Cartografía. 

La cartografía se actualizó en el proyecto antecedente del presente completado la 

información topográfica mediante toma de datos en campo, tanto por métodos tradicionales como 

con GPS, realizando topográficos de detalle en las obras y zonas singulares. 

Esta cartografía aportada ha sido comprobada en gabinete mediante la superposición de 

información digital reciente proporcionada por diferentes administraciones (PNOA, PNOA-Lidar 

y Mapa Topográfico MTA05 de Aragón).  

De esta comprobación se concluyó la validez de la cartografía aportada para la presente 

fase del proyecto excepto en dos zonas concretas: Travesía de Benasque y Carretera A-138 

entre los PP.KK. 10+180 y 11+820. En estas zonas se procedió a sustituir los elementos del 

archivo digital origen por los obtenidos de la digitalización planimétrica (a partir de ortofotografía) 

en el primer caso, y de los proyectos de construcción o Asbuilt de las recientes actuaciones en 

la zona en el segundo. 

Para la correcta localización del sistema de coordenadas de proyecto en aquellas zonas 

en las que las actuaciones incluyen un cambio en el trazado geométrico de la carretera, o la 

creación de nuevos elementos fundamentales o estructurales, se emplearán aquellas bases de 

replanteo incluidas en el proyecto antecedente del que aquí de define: 

UE-7, Intersección de Linsoles: 

 

5.3. GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

Se describen a continuación las características geológicas de los distintos tramos de 

carretera a acondicionar:  

A-139: 

La carretera discurre claramente sobre depósitos pertenecientes a la zona Axial 

Pirenaica. Están constituidas por pizarras, calizas y cuarcitas paleozoicas concretamente de 

edad Devónico. Se identifican intrusiones graníticas y granodioríticas. 

Se observan claros signos de metamorfismo sobre todo en los niveles más pizarrosos de 

los kilómetros en el entorno del embalse de Paso Nuevo. Todas estas litologías están 

intensamente tectonizadas lo que ha generado zonas con fracturas muy marcadas. 

El tramo inicial de la carretera (más cercano a Benasque) se apoya sobre depósitos 

cuaternarios granulares seguramente de origen fluvio-glaciar. 

Otros depósitos cuaternarios son los coluviales de ladera procedentes de los arrastres de 

las zonas circundantes más altas. Se han detectado tramos con inestabilidad manifiesta debido 

a la combinación de dicho depósito con fracturas preexistentes. 

A-1605 

Las formaciones geológicas atravesadas por estas carreteras, corresponden a la 

cobertura meso-cenozoica del Pirineo Axial, la cual forma una zona montañosa denominada 

Sierras Interiores o Sierras Marginales muy afectada por una tectónica muy intensa con escamas 

y mantos de corrimiento de reducida extensión. 

Las litologías existentes son predominantemente calcáreas, podemos encontrar desde 

afloramientos aislados de calizas jurásicas (Lías), hasta afloramientos, predominantes, de calizas 

cretácicas, concretamente de Cretácico Inferior (Apítense - Albiense). En los alrededores de 
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Bonansa hasta 3 kilómetros pasado este municipio aflora de forma discordante areniscas, arcillas 

y algunos niveles de conglomerado de edad Terciaria (Oligoceno).  

En los últimos dos kilómetros del trazado, afloran de nuevo las calizas cretácicas y 

jurásicas y por último, ya en el final del tramo, en el enlace con la N-260, aparecen areniscas y 

lutitas rojizas características del Trías. 

 CARRETERA AC. SÍSMICA BÁSICA ab 

A-139 0,05g 

A-1605 < 0,04g 

 

Se puede concluir que será necesaria la aplicación de la NCSE–02 en las estructuras a 

proyectar en la carretera A-139 

A continuación, se muestra la aceleración de cálculo ac en función de la importancia 

asignada a las distintas estructuras: 

 

CARRETERA IMPORTANCIA,  ab S ac 

A-139 

Normal, =1,0 

0,05g 

0,8693 0,0435g 

Especial, =1,3 0,8693 0,0565g 

 

Para la caracterización geotécnica de los materiales presentes, se realizaron una serie 

de sondeos y toma de muestras para su ensayo de laboratorio, los cuales se contrastaron con 

los resultados obtenidos en las calicatas efectuadas en el estudio informativo. Se acompañó el 

estudio con la realización de numerosas estaciones geomecánicas. 

Se muestra a continuación un resumen de los sondeos y estaciones geomecánicas 

efectuadas.
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A-139:  A-1605 

 

 

 

  

 

CARRETERA DENOMIN. P.K. X Y Z OBJETO 

FECHA 
Dist. 

 al eje (m)  

LONGITUD. (m) MUESTRAS 

RESUMEN DESCRIPCIÓN LITOLÓGICA 

Inicio Fin REALIZADA  MI SPT TP 

A-139 S-2 67+541 792.759 4.727.965 1.449,5 Antialud 2 27/07/2009 27/07/2009 10,6 10,22 - 5 - Gravas y bolos poligénicos (caliza, cuarcita y granito). 

EST. GEOMECÁNICA P.K. 

RMR 

Litología 

Mín. Máx. 

EG-1 63+700 44 83 Calizas y pizarras esquistosas. 

EG-2 64+200 48 89 Calizas grises con venas de extensión. 

EG-3 64+750 55 83 Calizas y pizarras esquistosas. 

EG-4 65+350 53 86 Calizas y pizarras esquistosas. 

EG-5 65+630 43 88 Calizas y pizarras esquistosas. 

EG-6 66+350 37 92 Calizas grises con venas de extensión. 

EG-7 68+330 57 84 Granito masivo fracturado. 

EG-8 68+490 55 86 Calizas grises con venas de extensión. 

EG-9 69+770 54 82 Calizas grises alteradas superficialmente. 

EG-10 71+500 29 80 Calizas grises con venas de extensión. 

EG-11 72+060 57 84 Intrusión granítica. 

  EST. GEOMECÁNICA P.K. 

RMR 

Litología 

Mín. Máx. 

EG-1 4+610 51 74 Calizas brechoides grises algo fracturadas. 

EG-2 5+950 51 87 Calizas grises con alguna zona karstificada. 

EG-3 11+590 51 85 Calizas tabulares grises. 

EG-4 13+250 52 86 Pizarras duras y calizas. 

EG-5 1+500 45 87 Calizas jurásicas muy tableadas. 

EG-6 2+170 55 84 Calizas jurásicas algo fracturadas. 

EG-7 2+600 62 89 Calizas jurásicas grises. 

EG-8 5+000 48 76 Derrubios de ladera arcillosos y calizos sobre calizas tableadas. 

EG-9 5+750 54 84 Calizas cretácicas grises. 

EG-10 11+150 51 87 Calizas cretácicas grises. 

EG-11 11+800 55 85 Calizas cretácicas grises. 

EG-12 12+230 52 88 Calizas grises. 
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Con los resultados obtenidos y las observaciones de campo realizadas, se evaluaron de 

forma detallada los siguientes aspectos, los cuales se podrán consultar con mayor detalle en el 

anejo de geología y geotecnia: 

• Taludes de desmonte. La excavación de los desmontes se realizará eminentemente en 

terrenos pétreos de buena calidad. Una vez estudiados los distintos desmontes proyectados 

en base a las estaciones geomecánicas efectuadas, los taludes de excavación tendrán una 

inclinación variable entre taludes 1H:2V y 1H:5V. Se han considerado las pertinentes 

medidas de estabilización de taludes en aquellos puntos que se ha considerado necesario. 

• Cimentación de las estructuras. Se incluye a continuación un cuadro resumen de la 

cimentación de las estructuras. 

Se puede concluir que la gran mayoría de los trazados discurren sobre materiales rocosos 

de calidad media-buena a buena-muy buena, distinguiéndose materiales de tipo suelo en zonas 

más aisladas. 

A partir de la caracterización geotécnica de los materiales, se ha realizado un estudio para 

su posible reutilización en las obras como rellenos o usos más específicos como puedan ser áridos 

de hormigón, explanadas, suelos estabilizados in situ… 

Se ha realizado una búsqueda de préstamos y vertederos en el entorno de los trazados con 

objeto de garantizar, como mínimo, la ejecución de todos los terraplenes de las obras con productos 

de excavación y de estas graveras. 

Los vertederos propuestos garantizan que todos los excedentes de la obra y los suelos 

inadecuados de algunos tramos de la A-1605, puedan depositarse en zonas próximas al área de 

trabajo. 

También se ha contactado con las plantas actuales en funcionamiento de áridos, hormigón 

y asfaltos de la zona con objeto de completar las alternativas de suministro de estos productos. 

Por último, se adjunta una tabla resumen con las características de los tramos a construir y 

el uso propuesto de los productos de excavación. 

 

Carretera Estructura 
Tipo de 

cimentación 

Terreno de 

cimentación 

Tensión 

admisible 

según EC 

Tensión 

admisible 

según 

DIN 1054 

Tensión 

admisible 

según CP 

2004/1972 

Tensión 

admisible 

adoptada 

adm 

(Kg/cm2) 

Observaciones 

A-139 
ANTIALUD 

2 
PROFUNDA 

Gravas y 

bolos 

poligénicos 

(caliza, 

cuarcita y 

granito) 

Se ha reconocido materiales tipo canchal en los primeros 

metros de cimentación, por lo que se recurre a pilotes 

empotrados 4 diámetros en el sustrato rocoso, localizado a 

unos 8 m de profundidad. 
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CARRETERA PK TIPO TERRENO SUBYACENTE POSIBLE USO EN TRAZA OBSERVACIONES 

A-139 
62+500 – 63+700 
63+700 – 74+800 

SO 
R 

SUELO TOLERABLE 
ROCA 

TERRAPLÉN 
TERRAPLÉN SUBBASE 

Calizas, cuarcitas y pizarras 

A-1605 

0+000 – 0+580 
0+580 – 0+760 
0+760 – 1+355 
1+355 – 1+440 
1+440 – 1+660 
1+660 – 3+020 
3+020 – 3+050 
3+050 – 3+860 
3+860 – 4+950 
4+950 – 5+200 
5+200 – 5+320 
5+320 – 5+610 
5+610 – 8+050 
8+050 – 9+830 
9+830 – 10+110 
10+110 – 10+360 
10+360 – 11+140 
11+140 – 11+470 
11+470 – 12+580 
12+580 – 13+160 

13+160 – final 

S0 
R 
S0 
R 
S0 
R 
S1 

S0-S1 
R 

SIN 
R 
S0 
R 
R 
S0 
R 
S0 
R 
R 
R 

S00-S0 

SUELO TOLERABLE 
ROCA 

SUELO TOLERABLE 
ROCA 
SUELO 
ROCA 

SUELO ADECUADO 
SUELO TOLERABLE - ADECUADO 

ROCA 
SUELO INADECUADO 

ROCA 
SUELO TOLERABLE 

ROCA 
ROCA 

SUELO TOLERABLE 
ROCA 

SUELO TOLERABLE 
ROCA 
ROCA 
ROCA 

SUELO TOLERABLE 

TERRAPLÉN, S-EST 2 
PEDRAPLÉN 

TERRAPLÉN, S-EST 2 
PEDRAPLÉN 

TERRAPLÉN, S-EST 2 
PEDRAPLÉN 

TERRAPLÉN, S-EST 3 
TERRAPLÉN, SC40 

PEDRAPLÉN 
- 

PEDRAPLÉN 
TERRAPLÉN, S-EST 3, SC40 

PEDRAPLÉN 
TERRAPLÉN, TODO-UNO 

TERRAPLÉN, S-EST 1 
TERRAPLÉN, TODO-UNO 

TERRAPLÉN, S-EST 1 
TERRAPLÉN, TODO-UNO 

PEDRAPLÉN 
TERRAPLÉN, TODO-UNO 

TERRAPLÉN 

Coluvial 
Calizas 
Coluvial 
Calizas 
Coluvial 
Calizas 
Aluvial 

Coluvial 
Calizas y margas 

Coluviales con hinchamiento “al límite” (4,20%) 
Calizas y margas 

Coluvial 
Calizas y margas 

Alternancia de areniscas y margas 
Coluvial 

Alternancia de areniscas y margas 
Coluvial 

Alternancia de areniscas y margas 
Calizas 

Alternancia de areniscas y arcillas 
Arcillas Keuper 
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Los estudios de Geología y Geotecnia figuran en el Anejo N.º 5 de la Documentación 

General del Proyecto. 

5.4. CLIMATOLOGÍA E HIDROLOGÍA 

5.4.1. Climatología 

El estudio de climatología que compete al proyecto, cuyo desarrollo completo se 

encuentra recogido en el anejo N.º 5. Climatología, se realiza en la provincia de Huesca, 

tomando como referencia los datos proporcionados por las siguientes estaciones 

meteorológicas, para cada una de las carreteras: 

DENOMINACIÓN CLAVE LONGITUD LATITUD ALTITUD 

A-139 

Benasque (El vivero) 9838 0º 31’ 17’’ Este 42º 35’ 50’’ N 1130 

Anso 9212 04º40’ 72’’ O 42º 45’05’’ 820 

A-1605 

Vilaller 9736 04º23’ 41’’ O 42º 27’34’’ 960 

Como resultado de la investigación se obtiene el clasificación climática según 

Thornthwaite de cada una de las carreteras: 

 
PARÁMETRO SIGLA TIPO CLIMÁTICO 

A
-1

3
9

 

ÍNDICE DE HUMEDAD B4 HÚMEDO 

EFICACIA TÉRMICA B’1 MESOTÉRMICO 

VARIACIÓN ESTACIONAL 
DE LA HUMEDAD 

S2 
EXCESO DE AGUA 

INVERNAL GRANDE 

CONCENTRACIÓN 
TÉRMICA EN VERANO 

B’4 
MODERADA 

CONCENTRACIÓN 
TÉRMICA EN VERANO 

A
-1

6
0
5

 

ÍNDICE DE HUMEDAD B3 HÚMEDO 

EFICACIA TÉRMICA B’1 MESOTÉRMICO 

VARIACIÓN ESTACIONAL 
DE LA HUMEDAD 

S2 
FALTA DE AGUA ESTIVAL 

GRANDE 

CONCENTRACIÓN 
TÉRMICA EN VERANO 

B’4 
MODERADA 

CONCENTRACIÓN 
TÉRMICA EN VERANO 

5.4.2. Hidrología 

 

El estudio hidrológico tiene por objeto la obtención de los caudales máximos de los 

cauces que interceptan la traza proyectada. 

Los datos de cálculo se encuentran en los Anejos de Hidrología y Drenaje de cada 

unidad de ejecución en la que se realiza esta unidad de obra. 

En el cálculo de los caudales máximos para los distintos períodos de retorno, de las 

cuencas interceptadas, se ha empleado el método hidrometeorológico recogido en la 

Instrucción 5.2-IC. “Drenaje Superficial” de la Dirección General de Carreteras, (J.R.Témez).  

El procedimiento empleado para el cálculo de los caudales es el siguiente: 

1.- Se realiza una relación de estaciones pluviométricas disponibles.  

2.- Tras el análisis de la consistencia de los datos de precipitaciones máximas diarias 

de las estaciones, se estiman los cuantiles para diversos periodos de retorno mediante la 

aplicación de la ley de frecuencias SQRT-ET MAX (método seleccionado por presentar 

valores más elevados para periodos de retorno altos) a las series de datos pluviométricos 

recogidos, así como a partir del Mapa Máximas Lluvias de la España Peninsular DGC. 

De ambos análisis se escoge el resultado más desfavorable con el fin de estar 

siempre del lado de la seguridad. 

3.- Se caracterizan las cuencas interceptadas en cada una de las carreteras objeto 

de proyecto. 

4.- Se calcula la distribución areal de dicha precipitación, para lo que se emplea la 

metodología de Thiessen. 

5.- Se calcula el número de curva de cálculo para cada subcuenca NC, que se obtiene 

mediante la agregación por subcuencas de los valores distribuidos de NC obtenidos a partir 

de la intersección de la información de clase de pendiente, clase litológica y uso del suelo. 

En función de las características litológicas y de su capacidad drenante se realiza la 

clasificación del terreno en cuatro clases según la permeabilidad del terreno (clases A, B, C 

y D) producto del tipo de roca subyacente. 
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6.- Con todo esto y tras la aplicación del modelo hidrológico, se obtienen los caudales 

para cada carretera. 

5.5. DRENAJE 

A partir de los caudales del estudio hidrológico, se determinan las obras de drenaje 

necesarias para llevar a cabo el correcto desagüe de los cauces naturales interceptados por 

las plataformas de las carreteras.  

Para el cálculo de caudales a desaguar por las obras de drenaje, se ha seguido la 

metodología de la C. H. E. para cuencas con una extensión inferior a 75 km2 para los períodos 

de retorno establecidos en la Instrucción 5.2-IC de drenaje superficial editada por el M.O.P.U.  

5.5.1. Drenaje transversal 

Dicha instrucción recomienda un cierto periodo de retorno para los diferentes 

elementos de drenaje, así se tendrá: 

 

Tabla 3.1. “Períodos de retorno mínimos (años)” 

Tipo de elemento de drenaje 
IMD en la vía afectada 

Alta Media Baja 

Pasos inferiores con dificultades para 
desaguar por gravedad 

50 25  

Elementos del drenaje superficial de la 
plataforma y márgenes 

25 10  

Obras de drenaje transversal 100  

Las obras de drenaje transversal pertenecen a los siguientes tipos: 

• Tubos de hormigón armado 

• Marcos de hormigón armado 

La elección de la tipología y de las dimensiones se basa en los siguientes criterios: 

• Capacidad de la obra para el caudal de proyecto. 

• Dimensiones mínimas las obras de drenaje transversal. Caños D=80 

Esta última condición se refiere al apartado 5.2.2.3. “Sección” de la Instrucción 5.2. -

I.C. En ella se establece la mínima dimensión de una obra de drenaje transversal en función 

de su longitud como se transcribe a continuación: 

Longitud (m)  3 4 5 10 15  

Mínima dimensión 
(m) 

0,6 0,8 1,0 1,2 1,5 1,8 

 

Con los valores de los caudales de cálculo de las cuencas de cada una de las 

carreteras y las capacidades hidráulicas de las obras propuestas, se diseñan las obras de 

drenaje transversal, cuya ubicación y principales características, en cada carretera, quedan 

recogidas en los siguientes cuadros resumen: 
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A-139 

OBRA PK CUENCA CAUDAL TIPOLOGÍA CALADO POZOS  ALETAS 

  (Km) (m) (m3/s)   (m)     

OD-1 63+136 C-1 48,47636 1 M DE 3 X 3 1,92  1 1 

OD-2 64+209 C-2 1,95713 Ø 1000 0,54 1 1 

OD-3 64+423 C-3 1,77468 Ø 1000 0,51 1 1 

OD-4 64+530 C-4 1,78409 Ø 1000 0,51 1 1 

OD-5 64+636 C-5 2,91505 Ø 1200 0,62 1 1 

OD-6 64+860 C-6 18,85914 1 M DE 2 X 2 1,43  1 1 

OD-7 65+199 C-7 1,22003 Ø 800 0,47 1 1 

OD-8 65+400 C-8 3,98754 Ø 1200 0,75 1 1 

OD-9 65+570 C-9 1,56152 Ø 800 0,55 1 1 

OD-10 65+720 C-10 2,43698 Ø 1000 0,62 1 1 

OD-11 65+842 C-11 2,86438 Ø 1000 0,70 1 1 

OD-12 65+946 C-12 4,12967 Ø 1200 0,77 1 1 

OD-13 66+158 C-13 12,36871 Ø 1800 1,17 1 1 

OD-14 66+318 C-14 2,44994 Ø 1000 0,62 1 1 

AA-15 66+405 C-15 15,23644 ANTIALUD   1 1 

OD-16 66+623 C-16 16,35278 Ø 2000 1,30 1 1 

OD-17 67+006 C-17 3,53776 Ø 1200 0,69 1 1 

OD-18 67+277 C-18 8,67955 Ø 1500 1,08 1 1 

AA-19 67+592 C-19 20,33920 ANTIALUD   1 1 

OD-20 67+670 C-20 6,57409 Ø 1500 0,88 1 1 

OD-21 67+882 C-21 6,89222 Ø 1500 0,91 1 1 

OD-22 68+100 C-22 2,82070 Ø 1000 0,69 1 1 

OD-23 68+427 C-23 1,82704 Ø 1000 0,52 1 1 

AA-24 68+488 C-24 9,18804 ANTIALUD   1 1 

OD-25 68+700 C-25 3,45652 Ø 1200 0,68 1 1 

OD-26 68+955 C-26 1,00815 Ø 1000 0,41 1 1 

OD-27 69+191 C-27 11,80705 Ø 1800 1,13 1 1 

OD-28 69+320 C-28 4,26912 Ø 1200 0,79 1 1 

OD-29 69+400 C-29 4,98511 Ø 1500 0,75 0 2 

OD-30 69+583 C-30 3,43751 Ø 1200 0,68 1 1 

OD-31 70+029 C-31 8,08967 Ø 1500 1,02 1 1 

OD-32 70+300 C-32 2,35344 Ø 1000 0,61 1 1 

OD-33 70+436 C-33 14,27166 Ø 2000 1,18 1 1 

OD-34 70+614 C-34 0,77937 Ø 800 0,36 1 1 

OD-35 70+683 C-35 9,16212 Ø 1800 0,96 1 1 

OD-36 70+786 C-36 11,41611 Ø 1800 1,11 1 1 

OD-37 70+907 C-37 4,79759 Ø 1500 0,7 0 2 
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A-139 

OBRA PK CUENCA CAUDAL TIPOLOGÍA CALADO POZOS  ALETAS 

  (Km) (m) (m3/s)   (m)     

OD-38 70+954 C-38 2,39021 Ø 1000 0,61 1 1 

OD-39 71+087 C-39 1,75876 Ø 1000 0,51 1 1 

OD-40 71+322 C-40 2,53233 Ø 1000 0,64 1 1 

OD-41 71+5120 C-41 4,59009 Ø 1200 0,83 1 1 

OD-42 71+722 C-42 1,99012 Ø 1000 0,55 1 1 

OD-43 71+790 C-43 1,11000 Ø 800 0,44 1 1 

OD-44 71+925 C-44 2,73658 Ø 1000 0,68 1 1 

OD-45 72+278 C-45 2,00116 Ø 1000 0,35 1 1 

OD-46 72+580 C-46 6,85970 Ø 1500 0,91 1 1 

OD-47 72+736 C-47 0,91029 Ø 800 0,39 1 1 

OD-48 72+873 C-48 3,73873 Ø 1200 0,72 0 2 

 

 

A-1605 

 

O.D.T. PK CUENCAS 
CAUDAL T=100 

AÑOS 
TIPOLOGIA LONGITUD POZOS ALETAS pte 

  1 0,190 Drenaje longitudinal    

  2 1,296 Drenaje longitudinal    

0.3 0+265.086 3 0,224 800 mm 9,80 1  2,00% 

  4 0,755 Drenaje longitudinal    

  5 0,536 Drenaje longitudinal    

0.7 0+660.886 6 0,425 800 mm 12,58 1 1 2,00% 

0.8 0+793.420 7 1,532 1000 mm 9,30 1 0 2,00% 

  8 3,103 Drenaje longitudinal    

1.0 1+000.102 9 0,379 800 mm 9,60 1 1 2,00% 

1.1 1+097.760 10 0,210 800 mm 9,80 1  0,80% 

1.3 1+252.678 11 0,621 800 mm 12,69 1  2,00% 

  12 0,793 Drenaje longitudinal    

1.5 1+508.656 13 0,751 800 mm 8,800 1  2,00% 

1.6 1+559.911 14 0,997 1000 mm 9,23 1 1 2,00% 

1.7 1+668.471 15 3,246 1000 mm 11,56  2 18,60% 

  16 0,348 Drenaje longitudinal    

1.9 1+917.625 17 2,832 1000 mm 9,10 1  12,70% 

  18 0,225 Drenaje longitudinal    

  19 0,269 Drenaje longitudinal    

  20 2,548 Drenaje longitudinal    

2.4 2+381.923 20 2,548 1200 mm 9,06 1 1 2,50% 

  21 0,557 Drenaje longitudinal    
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A-1605 

 

O.D.T. PK CUENCAS 
CAUDAL T=100 

AÑOS 
TIPOLOGIA LONGITUD POZOS ALETAS pte 

2.5 2+485.199 22 1,846 1200 mm 8,11 1 0 2,00% 

  23 0,703 Drenaje longitudinal    

2.8 2+781.635 24 0,779 800 mm 10,20 1 1 0,80% 

  25 0,295 Drenaje longitudinal    

VIADUCTO 3+010-3+040 26 86,428      

  27 1,163 Drenaje longitudinal    

3.2 3+269.945 28 0,492 800 mm 11,56 1 1 2,00% 

3.5 3+569.689 29 0,570 800 mm 9,05 1 0 0,80% 

  30 0,407 Drenaje longitudinal    

  31 0,469 Drenaje longitudinal    

  32 0,667 Drenaje longitudinal    

  33 1,776 Drenaje longitudinal 1   

4.2 4+238.528 34 1,191 800 mm 10,73 1 1 0,80% 

  35 1,619 Drenaje longitudinal    

VIADUCTO 4+595-4+635 36 102,277      

4.9 4+886.477 36.1 0,368 800 mm 9,60 1 1 0,80% 

  36.2 0,410 Drenaje longitudinal    

  36.3 0,421 Drenaje longitudinal    

  36.4 0,147 Drenaje longitudinal    

5.3 5+318.390 36.5 0,356 800 mm 11,86 1 1 2,00% 

5.4 5+445.512 36.6 0,658 1200 mm 10,85 1 1 2,00% 

5.5 5+558.064 36.7 0,240 1000 mm 19,38 1 1 0,80% 

5.8 5+787.301 36.8 0,137 800 mm 10,80  1 2,00% 

TUNEL 5+920-5+970 36.9 2,633      

6.0 6+065.860 36.10 0,176 800 mm 9,43 1  2,00% 

  36.11 0,340 Drenaje longitudinal    

6.3 6+339.940 36.12 0,755 800 mm 10,97 1 1 2,00% 

  36.13 0,169 Drenaje longitudinal    

6.5 6+510.363 36.14 0,415 800 mm 11,56 1 1 2,00% 

  36.15 0,123 Drenaje longitudinal    

  36.16 0,219 Drenaje longitudinal    

  36.17 0,426 Drenaje longitudinal 1 1  

  36.18 1,202 Drenaje longitudinal    

7.4 7+363.778 37 0,711 800 mm 14,10 1 1 0,80% 

7.7 7+753.186 38 0,697 800 mm 9,98 1 1 0,80% 

8.0 8+043.547 38 0,697 800 mm 10,95 1 1 0,80% 

8.1 8+151.869 39 1,748 1200 mm 25,60  2 13,60% 

  40 1,768 Drenaje longitudinal    

8.7 8+686.976 41 0,545 800 mm 11,00 1 1 0,80% 

8.9 8+890.213 42 5,206 2000 mm 8,41 1 1 2,00% 

9.2 9+280.079 43 0,951 1000 mm 11,10 1 1 0,80% 
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A-1605 

 

O.D.T. PK CUENCAS 
CAUDAL T=100 

AÑOS 
TIPOLOGIA LONGITUD POZOS ALETAS pte 

9.4 9+466.317 44 0,868 800 mm 10,95 1 1 2,00% 

9.8 9+882.852 45 2,151 1200 mm 10,45 1 1 0,80% 

10.0 10+054.809  2,151 1200 mm 11,10 1 1 0,80% 

10.2 10+180.871 46 1,178 1000 mm 9,47 1 1 2,00% 

10.4 10+436.616 47 1,931 1200 mm 8,10 1 1 0,80% 

10.7 10+761.960 48 0,715 800 mm 7,90 1 1 0,80% 

10.9 10+878.230 49 0,388 800 mm 9,55 1 1 0,80% 

11.0 11+027.067 50 0,701 800 mm 13,32 1 1 0,80% 

11.1 11+072.103 51 0,418 800 mm 8,00 1 1 0,80% 

  52 0,156 Drenaje longitudinal    

  53 0,023 Drenaje longitudinal    

  54 0,116 Drenaje longitudinal    

11.3 11+337.317 55 0,119 800 mm 8,9 1 0 0,80% 

  56 0,054 Drenaje longitudinal    

  57 0,120 Drenaje longitudinal    

11.5 11+476.927 58 0,426 800 mm 10,28 1 0 0,80% 

  59 0,194 Drenaje longitudinal    

TUNEL 11+545-11+610 60 0,141      

11.6 11+692.502 61 0,674 800 mm 9,17 1 1 0,80% 

11.9 11+913.299 62 2,298 1200 mm 10,33 1 1 2,00% 

  63 0,531 Drenaje longitudinal    

  64 0,599 Drenaje longitudinal    

12.4 12+435.198 65 0,833 800 mm 10,80 1 1 2,00% 

  66 0,142 Drenaje longitudinal    

12.6 12+616.292 67 0,313 800 mm 8,50 1 1 0,80% 

12.9 12+890.308 68 0,525 800 mm 10,60 1 1 0,80% 

  69 0,106 Drenaje longitudinal    

13.0 13+031.358 70 4,020 1500 mm 37,26  2 22,80% 

  71 0,165 Drenaje longitudinal    

  72 0,293 Drenaje longitudinal    

VIADUCTO 13+205-13+245 73 174,732      
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5.5.2. Drenaje longitudinal 

En lo referente al drenaje longitudinal se ha resuelto mediante cunetas de cuatro tipos: 

CUNETA TIPO I 

Las cunetas tipo I se proyecta revestida de hormigón HM-15 con un espesor de 0,10 metros, 

presenta una sección triangular de 0,80 de base, 0,20 de calado y paredes con taludes 0,63H:0,20V y 

0,737H:0,20V y se proyecta de tal manera que el punto más bajo de la misma quede situado al menos 

0,20 m por debajo de la última capa de la plataforma. 

CUNETA TIPO II 

La cuneta tipo II se proyecta en tierra sin revestir para pendiente de hasta el 3% y revestidas de 

hormigón HM-15 con un espesor de 0,10 metros para pendientes mayores de un 3% tal y como se 

indica en la instrucción 5.2.-IC Drenaje superficial. 

Presenta una sección triangular de 0,90 de base, 0,30 de calado y paredes con taludes 1H:1V 

y 2H:1V y se proyecta de tal manera que el punto más bajo de la misma quede situado al menos 0,30 

m por debajo de la última capa de la plataforma. 

CUNETA TIPO III 

La cuneta tipo III se proyecta en tierra sin revestir para pendiente de hasta el 3% y revestidas 

de hormigón HM-15 con un espesor de 0,10 metros para pendientes mayores de un 3% tal y como se 

indica en la instrucción 5.2.-IC Drenaje superficial. 

Presenta una sección triangular de 1,05 de base, 0,30 de calado y paredes con taludes 1H:1V 

y 2H:1V y se proyecta de tal manera que el punto más bajo de la misma quede situado al menos 0,30 

m por debajo de la última capa de la plataforma. 

CUNETA TIPO IV 

La cuneta tipo IV se proyecta en tierra sin revestir, presenta una sección triangular de 1,75 de 

base, 0,50 de calado y paredes con taludes 1H:1V y 2H:1V y se proyecta de tal manera que el punto 

más bajo de la misma quede situado al menos 0,50 m por debajo de la última capa de la plataforma. 

Para realizar el drenaje longitudinal se ejecutarán cunetas del tipo I, II, III o IV dependiendo del 

caudal de diseño. En todos los casos en los que sea posible, se optará por elegir la cuneta tipo I. 

Será necesario un análisis en detalle a lo largo del eje de cada una de las carreteras en las 

diferentes secciones tipo. Este análisis queda recogido en los anejos de Hidrología y Drenaje de cada 

unidad de ejecución. 

El drenaje se completa con pasos salvacunetas, badenes, bordillos anticárcavas y bajantes. 

Asimismo, los datos de cálculo, así como los listados y la tipología de cada una de las obras de 

drenaje a ejecutar, se encuentran en el Anejo N.º 5 Climatología de la Documentación General, y en 

los Anejos de Hidrología y Drenaje de cada unidad de ejecución en la que se realiza esta unidad de 

obra. 

5.6. TRAZADO 

Las principales mejoras propuestas al trazado existente para las actuaciones de 

acondicionamiento integral son las siguientes: 

En planta: 

• Se han ampliado radios. 

• Se han unificado alineaciones curvas consecutivas por alineaciones rectas o por una única 

alineación curva de mayor radio. 

• Se ha dimensionado sobreancho en las curvas. 

• Se ha realizado un estudio de visibilidad para la velocidad específica del proyecto 

• Se ha desplazado la planta de la carretera en zonas concretas donde existen problemas de 

deslizamientos o se prevén futuros deslizamientos 

En alzado: 

• Se ha tratado de ajustar la rasante a la existente para poder mantener el tráfico de la carretera 

durante la ejecución de las obras. 

En sección: 

• Se amplía la sección transversal actual. 

A1605 

La carretera A-1605 de Graus al valle de Arán, es una carretera comarcal que presenta dos 

tramos diferenciados por el tráfico que discurre por ellos. 
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Se ha actuado recientemente en los túneles de Obarra, por lo que se proyecta el 

acondicionamiento del último tramo desde la salida del 6º túnel, aproximadamente en el PK 41+670, 

hasta el entronque con la N-260. En este tramo la carretera discurre por zonas accidentadas y muy 

accidentadas.  

El Plan General de Carreteras establece para una carretera local con IMD<500 y terrenos 

accidentados o muy accidentados una sección 6/6. Se proyecta no obstante una sección  6/7, con 

velocidades de recorrido entre 40 y 60 km/h según los tramos.  

El tramo Graus – Laguarres y desde Laguarres hasta Serraduy  presenta una sección  6 / 7,5, 

alcanzando una 6/8 los primeros 4 km. Desde Serraduy hasta el inicio de los túneles la sección es 7/8. 

Desde este punto la sección se reduce hasta convertirse en una 6 / 6,60 hasta Bonansa y una 5,5 / 5,5 

desde Bonansa hasta el final del tramo 

 

El trazado proyectado se basa en el aprovechamiento del corredor actual de la carretera A-

1605, pero debido a la rectificación del trazado y adecuación a algunos parámetros geométricos 

bastante más amplios que los existentes, no se puede llevar a cabo un aprovechamiento del firme 

existente en algunos puntos siendo necesario su demolición.  El trazado en alzado está compuesto por 

61 alineaciones iniciándose a la cota 1.079,09 m  con tendencia ascendente hasta el P.K. 7+185 siendo 

la cota 1.365,47 donde comienza a descender hasta llegar a la cota 920,64 m. A continuación se 

muestra de manera esquemática la rasante en conjunto de la carretera. 

El trazado discurre de manera ascendente con unas pendiente media del 5,8 % siendo en 

puntos concretos y condicionado por la orografía y el entorno de la carretera por donde discurre, cuando 

las inclinaciones de la rasante se elevan siendo únicamente en dos tramos donde la inclinación máxima 

es del 9,0 % en una longitud de 50,00 m y en un punto donde la inclinación máxima es del 9,5 % en 

una longitud de 40,00 m. 

A continuación se resumen las características fundamentales del trazado de la carretera 

proyectada. 

TRAZADO EN PLANTA 

EJE   1: Longitud    13330.987: A-1605                             

 

   PLANTA  

      Longitud en CURVA CIRCULAR               2915.868 m.    21.87%  

      Longitud en CLOTOIDE                     6752.171 m.    50.65%  

      Longitud en RECTA                        3662.947 m.    27.48%  

      Longitud de la RECTA MAS LARGA            328.587 m. 

      Longitud de la RECTA MAS CORTA              6.043 m. 

      RADIO MAXIMO                             2500.000 m.   Ve = 154.90 Km/h 

      RADIO MINIMO                               22.900 m.   Ve =  27.88 Km/h 

      RADIO MEDIO PONDERADO                     391.048 m. 

 

   VELOCIDAD ESPECÍFICA  

      VELOCIDAD ESPECÍFICA MAXIMA              154.90 Km/h 

      VELOCIDAD ESPECÍFICA MINIMA               27.88 Km/h 

      VELOCIDAD DE PLANEAMIENTO                 53.83 Km/h 

TRAZADO EN ALZADO 

      Longitud Total          13.330,987 m. (DER+IZQ para Rasantes distintas) 

      Longitud en RAMPA/PENDIENTE              9.896,364 m.    74,24%  

      Longitud en ACUERDO VERTICAL             3.434,623 m.    25,76%  

      Longitud en RAMPA                        4.488,182 m.    33,67%  

      Longitud en PENDIENTE                    5.408,182 m.    40,57%  

      PENDIENTE MAXIMA                             9,50 % 

      PENDIENTE MINIMA                             0,50 % 

      PENDIENTE MEDIA PONDERADA                    5,78 % 

      P x L                                     770,418 m. 

      RAMPA o PENDIENTE MAS CORTA                20,599 m. entre vértices 

      PEND. MAS LARGA A LA PEND. MAXIMA         172,127 m. pen=  8.00%  

      RAMPA MAS LARGA A LA PEND. MAXIMA          75,041 m. pen= -9.50%  

INICIO 

FIN 
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5.7. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Se han clasificado las diferentes litologías aflorantes en función de los métodos de excavación 

necesarios y por la facilidad para su extracción en los desmontes. 

Para la caracterización geotécnica de los materiales presentes, se han realizado calicatas y 

recogida de muestras para su ensayo. Con los resultados obtenidos y las observaciones de campo 

realizadas, se han clasificado los materiales para su posible uso dentro de las obras. 

Simultáneamente se ha realizado una búsqueda de préstamos y vertederos en el entorno de los 

trazados con objeto de garantizar, como mínimo, la ejecución de todos los terraplenes de las obras con 

productos de excavación y de estas graveras. 

Los vertederos propuestos garantizan que todos los excedentes de la obra y los suelos 

inadecuados puedan depositarse en zonas próximas al área de trabajo. 

Se indican a continuación los volúmenes totales de desmonte y terraplén del tramo de proyecto 

y el volumen que se destina a vertedero para cada carretera proyectada. 

 

A-1605 

Unidad Medición Ud 

Demolición de firme 19.467,7 m3 

Desbroce 48.533,3 m2 

Desmonte 48.461,6 m3 

Excavación en túneles 6.084,6 m3 

Terraplén 10.379,2 m3 

Estabilización con cemento 8.509,3 m3 

Tierra vegetal 9.752,2 m3 

Exceso de tierras 38.082,30 m3 

 

Los volúmenes de material se han llevado en ordenadas a una curva, que en abcisas presenta 

la distancia a lo largo del eje de cada carretera. Esta curva se denomina “diagrama de masas”. 

El diagrama de masas permite identificar los puntos de “consumo” de tierras a lo largo del eje. 

Se muestra a continuación el diagrama de masas de las distintas carreteras. 

 

5.8. ESTRUCTURAS 

El Proyecto contempla el acondicionamiento o la ampliación de viaductos y túneles existentes y 

antialudes a lo largo de los trazados de las actuaciones de acondicionamiento integral. 

Las nuevas estructuras se definen en los Anejos de estructuras de las Unidades de Ejecución. 

Se describen a continuación los principales aspectos de dichas estructuras. 

Viaductos  

Así se ha seguido el siguiente criterio:  

- Para la carretera A-1605 se ha fijado un ancho mínimo de 8,30 metros y un ancho deseable de 

10,00 m. 

La tipología estudiada para realizar las ampliaciones es la de disponer una losa con en vuelo 

contrapesada según se muestra en planos. De este modo se puede conseguir añadir superficie de 

calzada en los laterales de la estructura existente. 

En la tabla siguiente se resumen los viaductos objeto de ampliación, así como aquellos de nueva 

construcción. 
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Carretera Viaducto PK Inicio PK Final 

A-1605 

V1 (Ampliación) 3+020 3+050 

V2 (Ampliación) 4+610 4+660 

V3 (Ampliación) 13+250 13+290 

 

Tabla 1.- Resumen de los viaductos objeto de acondicionamiento  

Túneles 

En la tabla siguiente se resumen los túneles objeto de ampliación o acondicionamiento. 

Carretera Túnel PK Inicio PK Final 

A-139 

T4 (Acondicionamiento) 68+300 68+370 

T5 (Acondicionamiento) 68+460 68+520 

A-1605 

T1 (Ampliación) 5+950 6+015 

T2 (Ampliación) 11+590 11+6650 

 
Tabla 2.- Resumen de las estructuras subterráneas objeto de acondicionamiento o nueva construcción 

En general, los túneles tendrán una sección en herradura con hastiales rectos, con dimensiones 

variables en función de la carretera. 

Se empleará un sostenimiento consistente en gunita y bulones, y se diseña un revestimiento de 

hormigón armado para todos los túneles. 

Muros 

Dentro de las obras comprendidas en el presente Proyecto, se diseñan una serie de muros de 

altura variable para cubrir los diferentes casos que aparecen durante el trazado de las carreteras objeto 

del presente estudio. 

Así se diseñan cuatros tipos de muros que cubren cada uno de ellos horquillas de alturas que 

alcanza hasta los 12 metros. Se describen a continuación los tipos de muros: 

• Muro de altura máxima de 3 metros de espesor constante de 0.30 m. y una zapata de 1.90 

metros de longitud y 0.40 metros de canto. 

• Muro de altura máxima de 6 metros.  El espesor del muro es de 0.60 metros, al igual que la 

zapata, la cual tiene una longitud de 3.50 metros.   

• Muro de altura máxima de 9 metros y  espesor variable (0.40 metros en coronación y 0.95 en 

arranque). La zarpa tiene un espesor similar y un longitud de 5.50 metros. 

• Muro de altura máxima hasta 12 metros de espesor variable también, teniendo en el arranque 

un canto de 1.40 metros. La longitud total de la zarpa es de 7 metros y 1,30 m su espesor. 

Antialudes 

 

Se proyecta la construcción de dos estructuras de contención de aludes en la carretera A-139, 

entre los P.K. 67+580 y 67+600.  

Las estructuras están compuestas por dos muros laterales, de los cuales el que está en el 

margen en que la ladera es descendente está abierta (margen derecha según se asciende). Así este 

muro tiene 2.70 metros desde cimentación y sirve de apoyo para el nacimiento de unos pilares cada 8 

metros. El muro adyacente a la ladera ascendente (margen izquierda según se sube) tiene  8.5 metros 

desde cimentación y es continua. Sobre este muro, y sobre un dintel que apoyo sobre los pilares de la 

otra margen, se dispone un forjado de vigas prefabricadas para cubrir totalmente la carretera en los 20 

metros que constituyen el antialud. 

La plataforma tendrá un ancho total de 10 metros. 

5.9. SECCIÓN TIPO 

Se proyectan diferentes secciones tipo según el tráfico de la cada carretera, la categoría de la 

misma, el tipo de terreno y las secciones de los tramos adyacentes. Esta sección se implanta en todo 

su recorrido, a excepción de los puntos en los que se precisan los sobreanchos aplicables en función 

del radio de la curva.  

Para el diseño de la sección de firme, se ha tenido en cuenta la categoría de tráfico obtenida en 

el Anejo 4 “Estudio de Tráfico”, y el estudio de materiales realizado en el Anejo 3 “Geología y 

Geotecnia”. 
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Para el dimensionamiento se han seguido las RECOMENDACIONES TÉCNICAS PARA EL 

DIMENSIONAMIENTO DE FIRMES DE LA RED AUTONÓMICA ARAGONESA. 

Las secciones tipo de todas las carreteras del Sector 1, implantan en los puntos que precisen 

sobreanchos en función del radio de la curva. La implantación de los sobreanchos se ha aplicado en 

alineaciones circulares de radio inferior a doscientos cincuenta metros (250 m), y el ancho del carril va 

en función de: 

 

 

Siendo: 

• s: sobreanchos. 

• l: longitud del vehículo medida entre su extremo delantero y el eje de las ruedas traseras (en 

metros). Considerando ml 5=  

• Rh: radio del eje en la curva horizontal (en metros). 

Dichos sobreanchos no se han calculado disminuyendo el ancho de los arcenes. 

A continuación, se detallan las secciones tipo para cada carretera, comprendidas en el Proyecto 

del Itinerario 6 del Plan extraordinario de Carreteras. 

A-139 de GRAUS A FRANCIA POR BENASQUE. 

La sección tipo está compuesta por una plataforma para ambos sentidos de circulación y está 

constituida por: 

• Carriles de 3,5 m.: dos, uno para cada sentido de circulación. 

• Arcenes exteriores de 0,5 m. en ambos sentidos. 

A-138 

La sección tipo está compuesta por una plataforma para ambos sentidos de circulación y está 

constituida por: 

• Carriles de 3,5 m.: dos, uno para cada sentido de circulación. 

• Arcenes exteriores de 0,5 m. en ambos sentidos. 

 

A-1605 DE GRAUS AL VALLE DE ARÁN. 

La sección tipo está compuesta por una plataforma para ambos sentidos de circulación y está 

constituida por: 

• Carriles de 3,0 m.: dos, uno para cada sentido de circulación. 

• Arcenes exteriores de 0,5 m en ambos sentidos de circulación. 

5.10. FIRMES Y PAVIMENTOS 

Para el diseño de la sección de firme se han seguido las recomendaciones establecidas en el 

PG3 así como las “Recomendaciones Técnicas para el Dimensionamiento de Firmes en la Red 

Autonómica Aragonesa” (versión 7). 

En estas recomendaciones autonómicas se tienen en cuenta las peculiaridades regionales de 

los materiales, como es la frecuente presencia de yesos, arcillas y suelos colapsables, ya que la 

generalidad del ámbito geográfico de aplicación de la normativa estatal no permite entrar en las 

características de los materiales y terrenos regionales. Estas recomendaciones son de aplicación en 

los tramos de carretera de nueva construcción en la Red Autonómica Aragonesa y también en las 

actuaciones de acondicionamiento que incluyan la construcción de nuevos firmes debido a ensanches 

o mejoras de trazado y en la reconstrucción total de firmes existentes. 

El campo de aplicación no incluye, por el contrario, la reconstrucción parcial de firmes, ni los 

proyectos de rehabilitación superficial o estructural de carreteras en servicio en los que únicamente 

haya una aportación de capas.    

Se ha tenido en cuenta la categoría de tráfico obtenida en el Anejo 4 “Estudio de tráfico”, y el 

estudio de materiales realizado en el Anejo 3 “Geología y geotecnia”. 

Tráfico: 

El tráfico es un factor de entrada decisivo en el dimensionamiento de firmes. La categoría de 

Tráfico Pesado se define en función de la Intensidad Media Diaria de Vehículos Pesados en el carril de 

proyecto prevista para el año de apertura al tráfico (IMDPA). Su determinación necesita de la IMD de 

vehículos y del porcentaje de pesados en el carril de proyecto. Los estudios y análisis de tráfico 

realizados a partir del análisis de los aforos existentes se han incluido en el anejo de Tráfico. 

Para su clasificación se definen nueve subcategorías de tráfico pesado que figuran en la tabla 

4.1 que corresponden a sucesivos intervalos de la IMDp en el año de apertura al tráfico 
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Para determinar la 

distribución del 

tráfico por carriles, 

cuando no se 

disponga de datos 

específicos sobre 

la distribución del 

tráfico pesado por 

carriles se puede 

suponer que en 

carreteras de dos carriles y doble sentido de circulación como son las que nos ocupan: 

• con una anchura de calzada superior a 7 m, el carril de proyecto soportará el 50% del total de 

vehículos pesados que circule por la calzada. 

• con una anchura de calzada se encuentra entre 5 y 7 m. se considerará que el carril de proyecto 

soportará el 75% del total de vehículos pesados.  

 

SECTOR 
NÚMERO DE 

UNIDAD  
CARRETERA ACTUACIÓN SUBTRAMO INICIO FINAL 

LONG. 
ASOCIADA 
APROX.(m) 

CATEGORIA 
DE TRAFICO 

1HU 

1 A-139 RF 
Inter. A-2617 
- Llanos del 

Hospital 
62.500 72.940 10.440 T4b 

2 A-1605 AI 
Inicio AI - 

Inter. N-260 
41.620 55.224 13.604 T4b 

4 A-138 

RF 

Límite Sector 
2HU - Tercer 

carril 
9.870 12.300 2.430 T3a 

Tercer carril 
- Abizanda 

12.300 23.768 11.468 T3a 

RS 
Ainsa - 
Desvío 
Salinas 

46.503 72.646 26.143 T2c-T3b 

SECTOR 
NÚMERO DE 

UNIDAD  
CARRETERA ACTUACIÓN SUBTRAMO INICIO FINAL 

LONG. 
ASOCIADA 
APROX.(m) 

CATEGORIA 
DE TRAFICO 

5 A-138 

RS 

Abizanda - 
Desvío 

Ligüerre 
23.768 28.000 4.232 T3a 

Desvío 
Ligüerre - 
Samitier 

28.000 30.500 2.500 T3a 

Samitier - 
Ainsa 

30.500 46.503 16.003 T3a 

RF 

Desvío 
Salinas - 
Frontera 
francesa 

72.646 87.000 14.354 T3c 

6 A-139 RS 

Desvío 
Benabarre - 

Desvío 
Bacamorta 

0 24.810 24.810 T2c-T3a 

7 A-138 RF 

Inter. 
Castejón de 
Sos - Inter.  

A-2617 

46.800 62.500 15.700 T3b 

8 A-1605 

RS 
Graus - 
Capella 

0 5.200 5.200 T2c 

RS 
Capella - 
Desvío 

Laguarres 
5.200 11.200 6.000 T2c 

RS 
Desvío 

Laguarres - 
Serraduy 

11.200 30.500 19.300 T3c 

RF 
Serraduy - 

Inicio AI 
30.500 41.620 11.120 T3c 

2HU 3 A-138 RF 
Inter. N-123 

- Límite 
Sector 2HU 

0 9.870 9.870 T2c 

 

Categoría de explanada 

 

La explanada es también una variable fundamental en el dimensionamiento del firme. Se 

consideran tres categorías de explanada mejorada con capacidad de soporte creciente, EX1, EX2 y 

EX3, Para cada categoría de tráfico pesado las recomendaciones admiten una o varias categorías de 

explanada.  

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA IMDp

T1 T1 >800

T2a  600 - 800

T2b 400 - 600

T2c 200 - 400

T3a 150 - 200

T3b 100 - 150

T3c 50 - 100

T4a 25 - 50

T4b < 25

T2

T3

T4

TABLA 4.1 CATEGORÍAS DE TRÁFICO PESADO

CATEGORÍAS DEL TRÁFICO PESADO
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Existen diferentes alternativas para conseguir cada una de las categorías de explanada 

mejorada, en función del tipo de terreno sobre el que se apoyen, denominado “Terreno Subyacente”. 

Las Explanadas Mejoradas deben formarse utilizando una de estas combinaciones de capas  y cada 

una de las capas deberá cumplir las prescripciones establecidas. 

La elección entre las opciones del catálogo se ha realizado teniendo en  cuenta los suelos 

disponibles, el coste resultante y los condicionantes técnicos y medioambientales.  Se ha elegido 

aquella solución que se optimice técnica y económicamente el conjunto del firme. 

Para la selección de la explanada se ha realizado un estudio económico comparativo global en 

el que se ha valorado el conjunto explanada – paquete de firmes para cada una de las alternativas 

posibles. 

Se han realizado unas tablas comparativas en las que se valora el coste por m de calzada para 

una plataforma de 7 m de ancho y una categoría de tráfico T4b, ya que es el caso más frecuente en el 

Sector 1 de Huesca. El resto de casos se calcula de un modo análogo. 

A partir de esta tabla general y tratando de minimizar las afecciones medioambientales se elige 

para cada carretera el conjunto explanada – paquete de firme que se considera más adecuado para 

cada caso. 

Los condicionantes que se han tenido en cuenta a la hora de seleccionar la explanada han sido 

los siguientes: 

- Aprovechamiento del material presente en la traza. 

- Minimizar el coste económico del conjunto explanada - firmes-   

Se observa que la opción más económica se obtiene con la explanada de tipo E1. En el caso 

de la categoría de tráfico T3b, la explanada mínima a disponer es una E-2  

En general en los distintos tramos, a lo largo de la traza el material excavado, así como el fondo 

de desmonte alternan entre la roca y el suelo tolerable. 

Se puede obtener además en algunos de los desmontes material apto para la formación de 

pedraplenes, rellenos todo-uno y de suelo S-EST1 y S-EST2. 

Teniendo en cuenta lo anterior la opción más económica y que además no necesita traer 

material seleccionado de préstamo para la ejecución de la explanada es disponer una explanada tipo 

E1. 

Explanada E1:  

   Sobre suelo tolerable: 20 cm S-EST 2  

Otra alternativa, es disponer 25 cm S-EST 1 donde el material no sea apto para obtener S-EST2 

Sobre roca: 

Sólo resulta necesario regularizar la excavación con hormigón en masa. 

Los terraplenes constituidos por todo uno o pedraplén constituyen una explanada E1. 

Con esta solución disminuye además el exceso de tierras que hay que llevar a vertedero.  

Explanada E2:  

   Sobre suelo tolerable: 30 cm S-EST 3  

Sobre roca: Sería necesario disponer 15 cm de suelo seleccionado una vez regularizada la base 

con hormigón en masa 

Con la solución de S-EST se emplea el material de la traza disminuyendo además el exceso de 

tierras que hay que llevar a vertedero.  
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Sección de firme 

Una vez conocido el tráfico de proyecto y el catálogo de explanadas mejoradas, se presenta el 

catálogo general de secciones de firme recomendadas para cada combinación de los dos factores 

anteriores.  

Para cada conjunto de categoría de tráfico/explanada, el catálogo incluye dos secciones de 

firme distintas, una con mezclas bituminosas (MB) y capas granulares (ZA) y otra con mezclas 

bituminosas (MB) y una capa de suelo cemento (SC). 

La selección entre ambas secciones se realiza justificando en cada caso la que considere más 

adecuada de acuerdo a consideraciones técnicas, económicas, constructivas y ambientales.  

 

En todos los casos el espesor de mezcla bituminosa necesaria, resulta igual o superior en el 

caso de las secciones con zahorra. Por otro lado el espesor de zahorra es superior al del suelo cemento 

que además tiene un coste inferior. Como resultado, resultan más económicas las secciones con suelo 

cemento que las secciones con zahorra artificial. Como ejemplo se presenta el coste de un metro lineal 

de calzada de 7 m de ancho y una categoría de tráfico T4b  

 

    COSTE (€) 

     

E
1

 

5 MB 34,34 
91,69 € 

40 ZA 57,35 

5 MB 34,34 
62,96 € 

30 SC 28,62 

     

E
2

 

5 MB 34,34 
69,84 € 

25 ZA 35,50 

5 MB 34,34 
58,11 € 

25 SC 23,77 

     

E
3

 

5 MB 34,34 
55,50 € 

15 ZA 21,16 

5 MB 34,34 
55,22 € 

22 SC 20,88 

Por otra parte las recomendaciones indican que es posible la ejecución de suelo cemento in situ 

para categorías de tráfico bajas: “…con tráficos T2c y superiores, el suelo cemento se fabricará en 

central. Con tráficos inferiores a T3a, el Director de las Obras podrá autorizar la fabricación in situ. En 

este caso, el espesor del suelo cemento que figura en el catálogo deberá aumentarse en 5 cm sin que 

el aumento de espesor se traduzca en un sobrecoste de la obra.” 

Se ha preferido el uso del suelo cemento frente a la zahorra artificial por resultar más 

económicas las secciones de firme con suelo cemento y porque es posible la ejecución de suelo 

cemento in situ con material de la traza siempre y cuando lo autorice la dirección de obra. 

En cuanto al firme de los arcenes, al ser los arcenes de anchura inferior o igual a un metro 

tendrán siempre el mismo firme de la calzada. 

A continuación, se definen los firmes proyectados para cada Unidad de Ejecución: 
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• Unidad de Ejecución UE01 - Refuerzo de firme (RF) consistente en un recrecido con 6 cm de 

AC22 surf D B50/70, en toda la actuación 

• Unidad de Ejecución UE02 - Rodadura: 5 cm de mezcla bituminosa AC16 surf D + 30 cm de 

suelo cemento. 

• Unidad de Ejecución UE03 - Refuerzo de firme (RF), consistente en: 

✓ Fresado de 5 cm sobre un 5% de la superficie en peor estado, y reposición con 5 cm de 

AC22 bin S con betún B50/70. 

✓ Refuerzo con una capa de rodadura sobre el 100% de la superficie con 5 cm de mezcla 

bituminosa en caliente tipo AC16 surf S con betún B50/70. 

• Unidad de Ejecución UE04 -Se ha proyectado la actuación de firme que se estima necesaria, 

resultando ser: 

✓ Fresado con refuerzo por recrecido (F+R.F.): Se localiza en los Tramos 1 y 2 (PP.KK. 

10+000 a 23+768) y abarca el 70% de la superficie total. Se realizará un fresado de 5 cm y 

un refuerzo de firme consistente en 5 cm de mezcla bituminosa en caliente tipo AC22 bin S 

y 5 cm de mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 surf S. 

✓ Refuerzo de firme (R.F): También se localiza en los Tramos 1 y 2 afecta al 30% restante de 

la superficie. En este caso se considera suficiente el refuerzo con 5 cm de MBC tipo AC16 

surf S, sin necesidad de fresar previamente. 

✓ Rehabilitación superficial (R.S.): en el Tramo 3 (PP.KK. 46+503 a 72+646) se proyecta una 

rehabilitación superficial consistente en un microaglomerado en frío tipo MICROF 8 con 

emulsión C60BP4 MIC o C60B4 MIC, 

• Unidad de Ejecución UE05 - Se ha proyectado la actuación de firme que se estima necesaria, 

resultando ser: 

✓ Rehabilitación superficial (R.S.): en los Tramos 1, 2 y 3 (PP.KK. 23+503 a 46+503) se 

proyecta una rehabilitación superficial consistente en un microaglomerado en frío tipo 

MICROF 8 con emulsión C60BP4 MIC o C60B4 MIC  

 

 

✓ Fresado con refuerzo por recrecido (F+R.F.): Se localiza en el Tramo 4 (PP.KK. 72+646 a 

87+000) y afecta al 20% de su superficie. Se refuerza mediante la aplicación de 5 cm de 

mezcla bituminosa en caliente tipo AC22 bin S más 5 cm de mezcla bituminosa en caliente 

tipo AC16 surf S. 

✓ Refuerzo por recrecido (R.F.): Se localiza en el Tramo 4 (PP.KK. 72+646 a 87+000) y afecta 

al restante 80% de su superficie. El refuerzo consiste en la aplicación sobre el firme 

existente de 5 cm de mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 surf S. 

• Unidad de Ejecución UE06 - Rehabilitación Superficial (RS): consistente en un 

microaglomerado en frío tipo MICROF 8 con emulsión C60BP4 MIC o C60B4 MIC, en toda la 

actuación. 

• Unidad de Ejecución UE07  

Se realizan las siguientes actuaciones en el tronco principal: 

✓ En el 70% de la superficie, fresado de 5 cm más refuerzo de firme consistente en 5 cm de 

mezcla bituminosa en caliente tipo AC22 bin S y 5 cm de mezcla bituminosa en caliente tipo 

AC16 surf S. 

✓ En el 30% restante de la superficie, refuerzo de firme mediante un recrecido de 5 cm de 

mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 surf S. 

En los ramales de acceso a Linsoles se ha considerado una categoría inferior a la del tronco 

principal de la carretera, T4a, por lo que se adoptará el paquete de firme siguiente: 

✓ 25 cm. de Zahorra Artificial. 

✓ 12 cm. de MBC 

La mezcla bituminosa en caliente estará constituida por dos capas: 

✓ Capa intermedia: 7 cm. de AC22 bin S con betún B50/70. 

✓ Capa de rodadura: 5 cm. de AC16 surf D con betún B50/70. 

 

• Unidad de Ejecución UE08 - Se ha proyectado la actuación de firme que se estima necesaria, 

resultando ser: 
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✓ Rehabilitación Superficial (R.S.): entre los PPKK 0+000 y 30+500, consistente en un 

microaglomerado en frío tipo MICROF 8 con emulsión C60BP4 MIC o C60B4 MIC. 

✓ Fresado y refuerzo de firme (F+R.F.): en el 50% de la superficie entre los PPKK 30+500 y 

40+500, consistente en un fresado de 5 cm y la reposición de la capa intermedia con 5 cm 

de AC22 bin S B50/70. 

✓ Refuerzo de firme (R.F.): entre los PPKK 30+500 y 41+627,01, consistente en un recrecido 

con 5 cm de AC16 surf S B50/70. 

✓ Fresado y reposición de la capa de rodadura (F+R): en el 100% entre los PPKK 40+500 y 

41+627,01, consistente en un fresado de 5 cm y la reposición de la capa de rodadura con 

5 cm de AC16 surf S B50/70. 

5.11. SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD VIAL 

5.11.1. Señalización 

Se han proyectado con arreglo a la Normativa vigente las marcas viales y la señalización tanto 

horizontal como vertical, así como las barreras de protección.  

En el Anejo N.º 14 Señalización Horizontal, Vertical y Balizamiento se indican los datos tenidos 

en cuenta para establecer la señalización proyectada en cada unidad de ejecución. 

5.11.2. Actuaciones de Seguridad vial 

En el Anejo N.º 15 se realiza un análisis de la situación actual que presentan las carreteras en 

los tramos objeto de Proyecto, desde el punto de vista de la seguridad vial, estudiando diversos 

aspectos como el trazado, la señalización, etc.  

En este Anejo se incluirán una serie de indicaciones que pudieran ser recomendables a seguir, 

en la redacción del proyecto de construcción del Itinerario 6. 

5.12. INTEGRACIÓN AMBIENTAL 

En el presente apartado se recogen todas aquellas medidas que no son objeto de diseño, pero 

que son importantes para la protección de los distintos componentes del medio. Las medidas se han 

estructurado en relación a los distintos aspectos del medio que están encaminadas a proteger, y su 

aplicación se ha garantizado mediante la inclusión de las mismas a nivel de Pliego de Condiciones. Las 

medidas a aplicar se han estructurado asimismo según sean aplicables en la fase de Proyecto, o en las 

fases de construcción y explotación. 

Medidas correctoras de carácter general: 

• Protección de la zona de actuación 

• Protección de la calidad del aire 

• Protección de la geología y geomorfología 

• Protección y conservación de suelos 

• Protección del sistema hidrológico 

• Protección de la calidad de las aguas 

• Protección de la vegetación 

• Protección de la fauna 

• Protección de los espacios protegidos 

• Protección del Patrimonio Arqueológico 

• Medidas para el tratamiento y reutilización de residuos 

Medidas correctoras de carácter particular: 

Para cada una de las carreteras se especifican las medidas medioambientales a tener en 

cuenta, que se centran en: 

• Actividades auxiliares y complementarias de obra 

• Medidas correctoras para la fauna 

• Protección del patrimonio arqueológico 

En el presente Proyecto se contempla la restauración medioambiental de los taludes, así como 

las medidas correctoras que se han considerado necesarias en cumplimiento de la normativa y 

recomendaciones dispuestas al efecto en materia medioambiental. Se detalla la información respecto 

a este punto en el Anejo N.º 18 Integración Ambiental. 

5.13. REPLANTEO 

En el Anejo de Replanteo de cada unidad de ejecución se incluyen los datos necesarios para el 

correcto replanteo de las obras proyectadas. 
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5.14. REPOSICIÓN DE SERVIDUMBRES Y SERVICIOS AFECTADOS 

Reposición de viales 

El acondicionamiento de las distintas carreteras, intercepta la red de caminos existentes 

(agrícolas, de acceso a fincas, pistas forestales, etc.), así como varias carreteras. El firme de los 

caminos afectados a reponer consistirá en una única capa de zahorra artificial de 25 cm de espesor. 

Como criterio general, para la reposición de las carreteras se mantendrán las conexiones 

existentes entre la carretera a acondicionar y el resto de vías, conservando la tipología actual. 

En el Documento N.º 2, Planos, se incluyen las plantas con todos los accesos que resultará 

necesario acondicionar con motivo de la ampliación de las carreteras, así como aquellos nuevos 

accesos que serán necesarios para dar acceso a las fincas afectadas por las obras comprendidas en 

el presente Proyecto. 

Reposición de vías pecuarias 

Existen también en la zona de estudio varias vías pecuarias de los siguientes tipos: 

- Cañadas reales, son aquellas vías cuya anchura no excede de los 75 metros. 

- Cordeles, cuando su anchura no sobrepasa los 37,5 metros. 

- Veredas, son las vías que tienen una anchura no superior a los 20 metros. 

En los casos en los que se ocupe el actual trazado de las vías pecuarias, el restablecimiento 

del mismo se establecerá mediante una modificación o trazado alternativo que garantice el 

mantenimiento de las características y usos de dicha vía pecuaria. 

En los casos de cruce no será necesario proceder a la modificación de trazado, pero se deberá 

asegurar los pasos necesarios al mismo o a distinto nivel que garanticen el tránsito ganadero y los 

demás usos en condiciones de seguridad y comodidad y sin riesgo para la circulación vial, debiendo 

prever la señalización adecuada. 

Reposición de servicios afectados 

Para la reposición de los servicios afectados se procederá en función del servicio a reponer: 

Reposición de líneas eléctricas 

Se establecerán las características a que habrán de ajustarse las mencionadas reposiciones, 

siempre de acuerdo con lo que señalen los vigentes Reglamentos que se refieren a este tipo de 

instalaciones, con el fin de obtener la autorización pertinente para su instalación y puesta en servicio. 

En concreto, deberá ser conforme al Real Decreto 1955/200 y al Reglamento Técnico de Líneas 

Eléctricas de Alta Tensión (RLEAAT). 

Según se contempla en dicho Reglamento, será necesario que la altura de los conductores al 

terreno, con máxima flecha vertical, en las condiciones más desfavorables sea de: 

• 8,5 m de conductores a rasantes de carretera para líneas de 220 kv. 

• 10,30 m de conductores a rasantes de carretera para líneas de 400 kv. 

• 6,77 m de conductores a cualquier punto del terreno para líneas de 220 kv. 

• 7,97 m de conductores a cualquier punto del terreno para líneas de 400 kv. 

En los cruzamientos de las líneas con viales de comunicación, los vanos de cruce y los apoyos 

que los delimitan deberán cumplir las condiciones de seguridad reforzada impuestas en los artículos 32 

y 33 del RLEAAT. En concreto, la distancia entre apoyos oscila entre 100-150 m en líneas de Media 

Tensión y entre 150-180 m (Pudiendo alcanzar hasta 200 m) en líneas de Alta Tensión 

Además, en los cruzamientos con viales de comunicación, los conductores y los cables de tierra 

de las líneas eléctricas no podrán tener empalmes. 

En cuanto a las redes aéreas para distribución en baja tensión, en su cruce con las carreteras 

se deberán cumplir las siguientes prescripciones: 

• Los conductores tendrán una carga de rotura no inferior a 420 daN, admitiéndose en el caso de 

acometidas con conductores aislados que se reduzca dicho valor hasta 280 daN 

• La altura mínima del conductor más bajo, en las condiciones de flecha más desfavorables, será 

de 6 metros. 

• Los conductores no presentarán ningún empalme en el vano de cruce, admitiéndose, durante la 

explotación, y por causa de reparación de la avería, la existencia de un empalme por vano. 

La reposición será tanto de gálibo, para cumplir los mínimos conforme a las normativas, como 

de trazado en planta. 

Reposición de líneas telefónicas 

Las líneas telefónicas aéreas se repondrán con postes de madera de 8 y 9 metros de altura Tipo 

C-D, con cable de pares en postes o canalización según sea necesario. 
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En el caso de canalizaciones estos cables se alojarán en varios conductos de PEAD 110 mm 

de diámetro, protegido con prisma de hormigón de 45 cm de ancho y con una separación mínima de 

80 cm respecto a la superficie del terreno. 

Se mantendrá el servicio hasta que se reponga el mismo para garantizar el suministro del mismo 

en todo momento. 

Reposición de tuberías de abastecimiento 

La reposición de tuberías de abastecimiento se ejecutará con tuberías de características y 

diámetro similares a las existentes. 

En el caso de cruce de tuberías bajo la calzada se alojarán en un tubo de hormigón ø 500 mm 

e irán protegidas con dado de hormigón hasta la cota de rasante en tierras. 

 

Figura 1.- Sección cruce bajo calzada para tuberías de abastecimiento 

Se mantendrá el servicio hasta que se reponga el mismo para garantizar el suministro del mismo 

en todo momento. 

Reposición de la red de saneamiento 

La reposición de tuberías de saneamiento se ejecutará con tuberías de características y 

diámetro similares a las existentes. 

En el caso de cruce de la tubería de saneamiento bajo la calzada irán protegidas con dado de 

hormigón hasta la cota de rasante en tierras. 

 

Figura 2.- Sección cruce bajo calzada para tuberías de saneamiento 

Se mantendrá el servicio hasta que se reponga el mismo para garantizar el suministro del mismo 

en todo momento. 

En el Anejo 13. Reposición de Servicios se describe para cada una de las carreteras de estudio, 

los viales, vías pecuarias y distintos servicios afectados.  

5.15. EXPROPIACIONES 

En el Anejo de Expropiaciones e Indemnizaciones que se incluye en cada unidad de ejecución 

aparece la relación de terrenos afectados, así como la valoración de las indemnizaciones 

correspondientes. En la siguiente tabla se resume el importe correspondiente a cada una de las 

unidades de ejecución, así como el importe total 

 UE-2 UE-7 Total 

COSTE EXPROPIACIONES 9.163,49 € 9.097,08 € 18.260,57 € 

 

El importe total de las expropiaciones asciende a DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA 

EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (18.260,57 €). 
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5.16. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

En cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de Febrero, por el que se regula la producción 

y gestión de residuos de construcción y demolición, se redacta el correspondiente Estudio que se 

incluye en el Anejo N.º 22 Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. 

Según Lista Europea establecida en la Orden MAM/304720029 los residuos que se generan en 

las ocho (8) unidades de ejecución son los siguientes: 

 

 

 

CÓDIGO CONCEPTO 
  

C03A020       ACERO PARA ARMAR B 500 SD 

C03RNN020     BULÓN ACERO B 500 SD 
  
 Porcentaje de despuntes acero corrugado 
 TOTAL, ACERO 

 

 

950.0020 GESTIÓN DE RNP NO PÉTREOS 
  

CÓDIGO CONCEPTO 
  

N01A010       ESCARIFICADO/COMPACTADO DE FIRME 

N01A020       DEMO/TRANS.H.ARMADO CON MARTILLO 
  
 TOTAL, HORMIGÓN DE DEMOLICIONES 
  

C02A010       HORMIGÓN HM-20 EN CUNETA 

C03B010       HORMIGÓN MASA HM-15 

C03B070       HORMIGÓN ARMAR HA-25 

C03B110       HORMIGÓN ARMAR HA-35 

C03B100       HORMIGÓN HA-25 REVEST. TUNEL 
  

C03J010       MURO ARMADO IN SITU 
 Espesor medio muro 
  
 TOTAL, HORM. ESTRUCTURAL 
  
 Porcentaje de pérdidas 
  
 TOTAL, HORM. ESTRUCTURAL A VERTED. 
  
 TOTAL, HORMIGÓN  
  
 Densidad hormigón 

 

 

CÓDIGO CONCEPTO 
  

N01A060       DESMONTAJE BARRERA METÁLICA 
  
 Contenido metal barrera metálica 
  
 TOTAL, DESMONT. ELEM. METÁLICOS 
  
 Porcentaje de pérdidas 
  
 TOTAL, VERTED. POR DESM. ELEM. MET. 

950.0030 GESTIÓN DE RNP PÉTREOS 
  

CÓDIGO CONCEPTO 
  

N01.DEM.PAV.  DEMOLICIÓN PAVIMENTO MB 
 Espesor paquete de firme 
  
 Coeficiente de paso demolición firme 
  
 TOTAL, DEMOLICIÓN PAVIMENTO 
  

C04F010       FRESADO DE FIRME 
  
 Coeficiente de paso fresado 
  
 TOTAL, FRESADO 
  

C01D020       EXCAV. DESMONTE MEDIOS MECÁNICOS. 

C01D030       EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJAS 

C01D040       EXCAVACIÓN EN TÚNEL 

C01E030       TERRAPLÉN CON MATERIAL PROC. EXC. 

C01E060       RELL. ZANJAS MATER. EXCAVACION. 
 TIERRAS A RECUPERACIÓN DE CANTERA 
  
 Coeficiente de paso 
  
 TOTAL, MATERIAL EXC. A VERTEDERO 
  
 Densidad pavimento bituminoso demolido 
 Densidad mezcla bituminosa fresada 
 Densidad material excavación 
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La valoración de gestión de residuos de cada una de las unidades de ejecución que componen 

el presente proyecto se resume en la siguiente tabla: 

UNIDAD DE EJECUCION GESTION DE RESIDUOS 

UE01 43.575,85 € 

UE02 31.463,20 € 

UE03 513,94 € 

UE04 1.980,25 € 

UE05 3.436,26 € 

UE06 644,33 € 

UE07 26.996,74 € 

UE08 1.577,47 € 

UE09 0,00 € 

Presupuesto de Ejecución Material.................... 110.188,04 € 

Gastos Generales 13 %.................................... 14.324,45 € 

Beneficio Industrial 6 %.................................... 6.611,28 € 

Suma…..................... 131.123,77 € 

IVA 21 %......................................................... 27.535,99 € 

Presupuesto Base de Licitación………….. 158.659,76 € 

 

5.17. SEGURIDAD Y SALUD 

Se ha estimado el presupuesto de Seguridad y Salud el estudio que servirá para llevar a cabo 

por las empresas constructoras las obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, 

facilitando su desarrollo, bajo el control de la Dirección Facultativa, de acuerdo con el Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión de un Estudio de 

Seguridad y Salud en los proyectos de obras de construcción.

950.0040 GESTIÓN DE TIERRAS 
  

CÓDIGO CONCEPTO 
  

MV1001        MARCA VIAL 10 cm 

MV1501        MARCA VIAL 15 cm 

C05NN050      CEBREADOS SÍMBOLOS Y FLECHAS 
  
 Dosificación pintura acrílica pulverizada 
  
 TOTAL, PINTURA 
  
 Porcentaje de residuos 
  

950.0050 GESTIÓN DE RP 
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UNIDAD DE EJECUCION SEGURIDAD Y SALUD 

UE01 38.764,93 € 

UE02 59.338,31 € 

UE03 19.717,38 € 

UE04 37.985,14 € 

UE05 37.799,45 € 

UE06 22.976,17 € 

UE07 27.898,95 € 

UE08 39.152,34 € 

UE09 0,00 € 

Presupuesto de Ejecución Material.................... 283.632,67 € 

Gastos Generales 13 %.................................... 36.872,25 € 

Beneficio Industrial 6 %.................................... 17.017,96 € 

Suma…..................... 337.522,88 € 

IVA 21 %......................................................... 70.879,80 € 

Presupuesto Base de Licitación………….. 408.402,68 € 

 

6. PRESUPUESTO 

En el Documento N.º 4 Presupuesto se recoge el Presupuesto Resumen en el que aparecen las 

cantidades de cada una de las unidades de ejecución. Las mediciones realizadas de las distintas 

unidades de obra que intervienen en cada unidad de ejecución aparecen en los presupuestos que 

contienen cada una de las mismas. A dichas mediciones se les ha aplicado el precio estudiado en el 

anejo correspondiente. El presupuesto resultante de la totalidad del Proyecto es el siguiente.

 

UNIDAD DE EJECUCION IMPORTE 

UE01 4.443.208,19 € 

UE02 7.949.364,61 € 

UE03 1.288.436,50 € 

UE04 4.148.763,20 € 

UE05 4.116.745,13 € 

UE06 1.536.104,58 € 

UE07 2.246.344,07 € 

UE08 4.358.554,04 € 

UE09 619.111,05 € 

Presupuesto de Ejecución Material.................... 30.706.631,37 € 

Gastos Generales 13 %.................................... 3.991.862,08 € 

Beneficio Industrial 6 %.................................... 1.842.397,88 € 

Suma…..................... 36.540.891,33 € 

IVA 21 %......................................................... 7.673.587,18 € 

Presupuesto Base de Licitación………….. 44.214.478,51 € 

 

Asciende el presente Presupuesto Base de Licitación con IVA a la cantidad expresada de 

CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

OCHO EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (44.214.478,51 €). 
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7. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO 

El presente Proyecto consta de los siguientes documentos. 

 

 

DOCUMENTOS GENERALES 

DOCUMENTO Nº1. MEMORIA Y ANEJOS 

 

MEMORIA 

ANEJO N.º 1 ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS 

ANEJO N.º 2 

APROBACIONES DE LOS DOCUMENTOS EMPLEADOS EN LA 

 REDACCION DEL PROYECTO DEL ITINERARIO 

ANEJO N.º 3 INFORME A LAS ALEGACIONES DEL PROYECTO RED 

ANEJO N.º 4 TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA 

ANEJO N.º 5 GEOLOGIA Y GEOTECNIA 

ANEJO N.º 6 ESTUDIO DE TRÁFICO 

ANEJO N.º 7 CLIMATOLOGÍA, HIDROLOGÍA Y DRENAJE  

ANEJO N.º 15 SEGURIDAD VIAL 

ANEJO N.º 19 PLAN DE OBRA 

DOCUMENTO Nº2. PLANOS 

1 PLANO GENERAL DE ACTUACIONES EN EL ITINERARIO 

DOCUMENTO Nº3. PRESUPUESTO 

1 PRESUPUESTO 

 

UNIDAD DE EJECUCIÓN  

DOCUMENTO Nº1. MEMORIA Y ANEJOS 

 

MEMORIA 

ANEJO Nº 8 TRAZADO GEOMÉTRICO 

ANEJO Nº 9 REPLANTEO  

ANEJO Nº 10 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

ANEJO Nº 11 ESTRUCTURAS 

ANEJO Nº 12 FIRMES Y PAVIMENTOS 

ANEJO Nº 13 REPOSICIÓN DE SERVICIOS  

ANEJO Nº 14 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL, VERTICAL Y BALIZAMIENTO 

ANEJO Nº 15 ACTUACIONES DE SEGURIDAD VIAL 

ANEJO Nº 16 EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES 

ANEJO Nº 17 JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

ANEJO Nº 18 SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO DURANTE LA EJECUCIÓN  

DE LAS OBRAS 

ANEJO Nº 20 INTEGRACIÓN AMBIENTAL 

ANEJO Nº 21 ARQUEOLOGÍA Y PATRIMONIO 

ANEJO Nº 22 ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
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DOCUMENTO Nº2. PLANOS 

1 SITUACIÓN E ÍNDICE 

2 DISTRIBUCIÓN DE HOJAS 

3 PLANTA DE REPLANTEO 

4 PLANTA GENERAL 

5 PERFILES LONGITUDINALES 

6 PERFILES TRANSVERSALES 

7 SECCIONES TIPO 

8.01 DRENAJE. PLANTA 

8.02 DRENAJE. DETALLES 

8.03 DRENAJE. OBRAS DRENAJE TRANSVERSAL 

9 ESTRUCTURAS 

10 INTERSECCIONES 

11 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 

12.01 REPOSICIÓN DE SERVICIOS. PLANTA 

13 SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO 

14 INTEGRACIÓN AMBIENTAL 

15 EXPROPIACIONES 

16 ACTUACIONES GEOTÉCNICAS 

DOCUMENTO Nº3. PRESUPUESTO 

8. CONCLUSIÓN 

 

Con lo expuesto en la presente Memoria que se complementa con las Memorias parciales, 

Anejos, Planos y demás documentos del Proyecto se consideran cumplidos los objetivos que 

determinaron su redacción. Procede, por tanto, elevar el proyecto para su tramitación. 

 

 

En Huesca, a marzo de 2022 

El Ingeniero Autor del Proyecto Por la Dirección de Proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. D. F. Javier Pérez Fernández 

I.C.C.P. 

Ingeniero proyectista 

Fdo. Dª. Gabriela Bermúdez Pérez 

I.C.C.P. 

Jefa de sección de Proyectos y Obras 
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1. ANTECEDENTES 

1.1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Los principales antecedentes de este proyecto son los siguientes: 

• Plan General de Carreteras de Aragón (2004 - 2013), consistente en la reforma integral de las 

carreteras que tienen el carácter de estructurantes y, por tanto, con una mayor intensidad media 

diaria de vehículos, con finalización de las obras en 2013. 

• Documento de Consultas Previas del Proyecto de Adecuación Integral de la Red Estructurante 

de Carreteras de Aragón. Sector 2HU, redactado en Noviembre de 2007 por la Dirección 

General de Carreteras del Gobierno de Aragón. 

• El 22 de febrero de 2008, se publicó en el BOA el anuncio de licitación de “ASISTENCIA 

TÉCNICA PARA LA COORDINACIÓN DE LOS CONTRATOS DE ASISTENCIAS TÉCNICAS 

PARA LA REDACCIÓN DE LOS ESTUDIOS INFORMATIVOS Y PROYECTOS DE TRAZADO 

DE LA RED ESTRUCTURANTE A ACONDICIONAR, DISTRIBUIDA POR SECTORES, DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN”, presentándose las ofertas el 7 de abril de 2008. 

• El 2 de junio de 2008 se adjudicó el contrato de “Redacción del estudio informativo y proyecto 

de trazado de la red estructurante a acondicionar del sector II de Huesca” a la empresa Eptisa, 

publicándose en el BOA nº 116 el día 1 agosto de 2008. 

• El 29 de diciembre de 2008 se aprobó provisionalmente por el Consejero de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transportes el Estudio Informativo: “RED ESTRUCTURANTE DE ARAGÓN. 

SECTOR 2 HUESCA”, de clave EI-RED-2HU.   

• El 4 de febrero de 2009 se publicó el anuncio en el Boletín Oficial de Aragón (BOA) por el cual 

se sometieron a información pública los Estudios Informativos, Estudios de Impacto Ambiental 

y Estudios de Viabilidad Económico-Financiera relativos a la Red Estructurante de Aragón. 

• En mayo de 2009, el Consejo de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes aprobó el Informe 

de Alegaciones a la Información Pública del Estudio Informativo de la Dirección General de 

Carreteras. 

• Con fecha de 9 de octubre de 2009, en base al Estudio Informativo: “RED ESTRUCTURANTE 

DE ARAGÓN. SECTOR 2 HUESCA”, se publicó la RESOLUCIÓN de la Declaración de Impacto 

Ambiental, resuelta por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. 

• Con fecha de 13 de octubre de 2009, en base al Estudio Informativo: “RED ESTRUCTURANTE 

DE ARAGÓN. SECTOR 2 HUESCA”, se publicó la RESOLUCIÓN de la Declaración de Impacto 

Ambiental, resuelta por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. 

• Se aprobó por Orden del 4 de mayo de 2009, del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 

Transportes el Informe de la Dirección General de Carreteras de Alegaciones resultado de la 

Información Pública del Estudio Informativo, Estudio de Impacto Ambiental y del Estudio de 

Viabilidad Económico-Financiera de la «Red Estructurante de Aragón. Sector 1 Huesca», 

Claves: EI-RED-1 HU y EV-RED-1HU. 

• Se aprobó por Orden del 4 de mayo de 2009, del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 

Transportes el Informe de la Dirección General de Carreteras de Alegaciones resultado de la 

Información Pública del Estudio Informativo, Estudio de Impacto Ambiental y del Estudio de 

Viabilidad Económico-Financiera de la «Red Estructurante de Aragón. Sector 2 Huesca». 

Claves: EI-RED-2 HU y EV-RED-2HU. 

• El 15 de octubre de 2009 se aprobó definitivamente por el Consejero de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transportes el Estudio Informativo: “RED ESTRUCTURANTE DE ARAGÓN. 

SECTOR 2 HUESCA”, de clave EI-RED-2HU.   

1.2. ANTECEDENTES TÉCNICOS 

• Aprobación del proyecto de trazado de las obras de primera inversión en las vías y carreteras 

incluidas en el Sector 1 HU de la red estructurante de carreteras de Aragón". Clave: PT-RED-1 

HU. 

• Aprobación del proyecto de trazado de las obras de primera inversión en las vías y carreteras 

incluidas en el Sector 1 HU de la red estructurante de carreteras de Aragón". Clave: PT-RED-1 

HU. 

1.3. APÉNDICES 

• Apéndice 1: Resolución de 9 de octubre de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 

por la que se formula la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de la «Red Estructurante 

de Aragón. Sector 1 Huesca» Clave: EI-RED-1HU, promovido por el Departamento de Obras 

Públicas, Urbanismo y Transporte (Nº Expte. INAGA /01A/2009/04587). 

• Apéndice 2: Resolución de 13 de octubre de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 

por la que se formula la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de la «Red Estructurante 
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de Aragón. Sector 2 Huesca» Clave: EI-RED-2HU, promovido por el Departamento de Obras 

Públicas, Urbanismo y Transporte (Nº Expte. INAGA /01A/2009/04588). 

• Apéndice 3: Resolución de 22 de noviembre de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental, por la que se modifica el ámbito temporal de la Declaración de Impacto Ambiental 

formulada con fecha 9 de octubre de 2009 (Expediente INAGA /01N2009/4587), en relación con 

el proyecto de la "Red Estructurante de Aragón. Sector 1 Huesca" Clave: EI-RED-1HU, 

promovido por el Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte. 

• Apéndice 4:  Resolución de 22 de noviembre de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental, por la que se modifica el ámbito temporal de la Declaración de Impacto Ambiental 

formulada con fecha 13 de octubre de 2009 (Expediente INAGA /01A/2009/4588), en relación 

con el proyecto de la "Red Estructurante de Aragón. Sector 2 Huesca" Clave: EI-RED-2HU, 

promovido por el Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte. 

• Apéndice 5: Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 19 de febrero de 

2014.por la que se modifica el ámbito temporal de la Declaración de Impacto Ambiental 

formulada con fecha 9 de octubre de 2009 (Expediente INAGA 500201/01/2009/4587), en 

relación con el proyecto de la "Red Estructurante de Aragón. Sector 1 Huesca" Clave: EI-

RED1HU, promovido por el Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte 

(Expediente INAGA 500201/01/2013/12118). 

• Apéndice 6: Resolución de 20 de mayo de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 

por la que se modifica el ámbito temporal de la declaración de impacto ambiental, formulada 

con fecha 13 de octubre de 2009 (N.º Expte. INAGA 500201/01A/2009/4588), en relación con 

el proyecto de la “Red Estructurante de Aragón. Sector 2 Huesca” Clave: EIRED- 2HU, 

promovido por el Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte (N.º Expte. INAGA 

500201/01/2013/2905). 
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APÉNDICE 1: RESOLUCIÓN DE 9 DE OCTUBRE DE 2009, DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTIÓN AMBIENTAL, POR LA QUE SE FORMULA LA DECLARACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA «RED ESTRUCTURANTE DE ARAGÓN. SECTOR 1 HUESCA» CLAVE: EI-RED-1HU, PROMOVIDO POR EL DEPARTAMENTO DE OBRAS 

PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTE (Nº EXPTE. INAGA /01A/2009/04587). 
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APÉNDICE 2: RESOLUCIÓN DE 13 DE OCTUBRE DE 2009, DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTIÓN AMBIENTAL, POR LA QUE SE FORMULA LA DECLARACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA «RED ESTRUCTURANTE DE ARAGÓN. SECTOR 2 HUESCA» CLAVE: EI-RED-2HU, PROMOVIDO POR EL DEPARTAMENTO DE OBRAS 

PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTE (Nº EXPTE. INAGA /01A/2009/04588). 
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APÉNDICE 3: RESOLUCIÓN DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2011, DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTIÓN AMBIENTAL, POR LA QUE SE MODIFICA EL ÁMBITO TEMPORAL DE LA 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL FORMULADA CON FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2009 (EXPEDIENTE INAGA /01N2009/4587), EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE LA 

"RED ESTRUCTURANTE DE ARAGÓN. SECTOR 1 HUESCA" CLAVE: EI-RED-1HU, PROMOVIDO POR EL DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTE. 
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APÉNDICE 4:  RESOLUCIÓN DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2011, DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTIÓN AMBIENTAL, POR LA QUE SE MODIFICA EL ÁMBITO TEMPORAL DE LA 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL FORMULADA CON FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2009 (EXPEDIENTE INAGA /01A/2009/4588), EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE LA 
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APÉNDICE 5: RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTIÓN AMBIENTAL DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2014.POR LA QUE SE MODIFICA EL ÁMBITO TEMPORAL DE 

LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL FORMULADA CON FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2009 (EXPEDIENTE INAGA 500201/01/2009/4587), EN RELACIÓN CON EL PROYECTO 

DE LA "RED ESTRUCTURANTE DE ARAGÓN. SECTOR 1 HUESCA" CLAVE: EI-RED1HU, PROMOVIDO POR EL DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y 

TRANSPORTE (EXPEDIENTE INAGA 500201/01/2013/12118). 
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APÉNDICE 6: RESOLUCIÓN DE 20 DE MAYO DE 2013, DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTIÓN AMBIENTAL, POR LA QUE SE MODIFICA EL ÁMBITO TEMPORAL DE LA 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, FORMULADA CON FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2009 (N.º EXPTE. INAGA 500201/01A/2009/4588), EN RELACIÓN CON EL PROYECTO 

DE LA “RED ESTRUCTURANTE DE ARAGÓN. SECTOR 2 HUESCA” CLAVE: EIRED- 2HU, PROMOVIDO POR EL DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y 

TRANSPORTE (N.º EXPTE. INAGA 500201/01/2013/2905). 
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1. DOCUMENTOS DE APROBACION 

Se adjuntan a continuación los siguientes documentos: 

• Aprobación del proyecto de trazado de las obras de primera inversión en las vías y carreteras 

incluidas en el Sector 1 HU de la red estructurante de carreteras de Aragón". Clave: PT-RED-1 

HU. 

• Aprobación del proyecto de trazado de las obras de primera inversión en las vías y carreteras 

incluidas en el Sector 1 HU de la red estructurante de carreteras de Aragón". Clave: PT-RED-2 

HU. 
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1. INFORME A LAS ALEGACIONES DEL PROYECTO DE TRAZADO DE LA RED 

ESTRUCTURANTE A ACONDICIONAR DEL SECTOR 1 DE HUESCA  

En el PROYECTO DE TRAZADO DE LA RED ESTRUCTURANTE A ACONDICIONAR DEL 

SECTOR 1 DE HUESCA, en el Anejo 21 Informes a las alegaciones se incluían como Apéndice Nº1 se 

incluye las alegaciones presentadas por los diferentes estamentos y como Apéndice Nº2 se incluyen 

los Informes presentados por la Dirección General de Carreteras del Departamento de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transportes a las alegaciones anteriormente citadas con motivo de los Estudios Referidos. 

En el proyecto de trazado del Itinerario 6, se han considerado las Contestación a las alegaciones 

presentadas. 

En relación con las carreteras incluidas en el Itinerario 6, se hacían las siguientes consideraciones: 

• Ayuntamiento de Víllanova. Indicaba que en referencia a la A-139 se dispone de unas fotos 

de accesos y un plano. No se dispone de una solicitud explicativa. En Contestación a la 

alegación se indicaba que En base a la documentación aportada por so Ayuntamiento (un plano 

y unas fotografías) no podemos   determinar con exactitud el contenido ni   la intención de su 

alegación. 

• Ayuntamiento de Sahún. En referencia a la A-139 se solicitaba: 

• Colocación de una rotonda en Eriste en el cruce de la urbanización Linsoles. 

• Elementos que obliguen a reducir la velocidad en la travesía de Eriste. En particular en 

la zona de la piscina, donde se indica que se han producido tres accidentes mortales en 

los últimos 4 años. 

En Contestación a la alegación se indicaba 

Respecto a la rotonda de la urbanización Linsoles indicar que, en tramos ya acondicionados, no 

se prevé la modificación de los trazados, salvo en puntos que sean TCAs (Tramos de 

concentración de accidentes). 

No obstante, y dada la particular configuración de los tramos de carretera citados, durante la   

redacción   de   los   proyectos de trazado correspondientes, se tendrá en cuenta lo indicado y 

se atenderá, en lo pertinente la alegación presentada. 

Referente a la travesía de Eriste, se incorporarán los elementos de señalización v balizamiento 

necesarios para reducir en todo lo que pueda afectar a la Infraestructura la peligrosidad del 

tramo. 

 

• Ayuntamiento de Benasque. Se solicitaba en referencia a la A-139  

Construcción de los dos anti aludes previstos lo antes posible. Se indica que los más prioritarios 

son los siguientes y en el orden enunciado: Senarta 1, Rosec, Aigüespase, Senarta 2 y  Pubílla. 

Se construya la alternativa1 y se incluyan gradualmente los cinco antialudes, a fin de evitar los 

cortes de carretera. 

En Contestación a la alegación se indicaba 

Inicialmente se construirán los dos salvaaludes previstos, siendo posible la Incorporación en el 

futuro de nuevas estructuras de este tipo. 

• Ayuntamiento de Naval. Se solicitaba en referencia a la A-139 

La realización de una intersección para incorporarse al municipio de Mipana en el pk 19+500. 

Se indica que se han producido accidentes con frecuencia en este punto 

En Contestación a la alegación se indicaba 

El acceso a Mipanas forma parte de un tramo ya acondicionado, por otro lado, no está dentro 

de los tramos de concentración de accidentes (TCAs), por lo que no se ha previsto inicialmente 

actuación alguna en este punto.  No obstante, dentro de las actuaciones a llevar   a cabo en las 

carreteras acondicionadas se mejorará la señalización y el balizamiento del tramo. 

• Ayuntamiento de Ainsa-Sobrarbe. En relación a la carretera A-138 se consideraba que se 

debería de prever el desdoblamiento en tres carriles de la carretera A-138, de Barbastro a 

Francia, en tres tramos ubicados entre las localidades de Abizanda y El Grado en base a la 

sinuosidad de la vía y al incremento de tráfico en especial por los camiones que pasan a Francia 

a través del Túnel de Bielsa. 

En Contestación a la alegación se indicaba 

El análisis de tráfico de la A-138 y los criterios aplicados por la vigente instrucción de trazado 

indican que no es preciso la construcción de carriles adicionales para vehículos lentos. 
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2. INFORME A LAS ALEGACIONES DEL PROYECTO DE TRAZADO DE LA RED 

ESTRUCTURANTE A ACONDICIONAR DEL SECTOR 2 DE HUESCA  

En el PROYECTO DE TRAZADO DE LA RED ESTRUCTURANTE A ACONDICIONAR DEL 

SECTOR 2 DE HUESCA, en el Anejo 21 Informes a las alegaciones se incluían como se adjunta como 

Apéndice nº 1 el INFORME DE ALEGACIONES A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTUDIO 

INFORMATIVO, ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-

FINANCIERA DE LA “RED ESTRUCTURANTE DE ARAGON. SECTOR 2 HUESCA” Claves: EI-RED-

2HU y EV-RED-2HU. En este informe se contesta a las alegaciones recibidas. Posteriormente al 

período de Información Pública, se presentó una alegación que se admitió modificando en parte el 

Proyecto de Trazado: la Alegación del Ayuntamiento de la villa de Berbegal: Se modifico el trazado 

existente en las proximidades de la población de Fornillos, proyectándose una variante eliminando el 

trazado sinuoso de esa zona. 

En el proyecto de trazado del Itinerario 6, no hay carreteras incluidas en las alegaciones 

presentadas. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Para la redacción del presente Proyecto de trazado la Dirección General de Carreteras de la 

Diputación General de Aragón facilitó  en formato digital las cartografías de las zonas escala 1:1000, 

previó vuelo específico de la zona  

 

 

El sistema de coordenadas la cartografía es el ETRS89-UTM30 (EPSG:25830), cuyas 

características se detallan a continuación: 

 

- ETRS89 – UTM30 (EPSG 25830) 

o Datum: European_Terrestrial_Reference_System_1989 

o Geoide: GRS 1980, (6378137,298.257222101 

o Proyección: UTM (Transversa de Mercator) 

o Lat. Origen: 0 

o Meridiano central: -3 

o Factor de escala: 0.9996 

o Falso Este: 500000 

o Falso Norte: 0 

La cartografía se actualizó en el proyecto antecedente del presente completado la información 

topográfica mediante toma de datos en campo, tanto por métodos tradicionales como con GPS, 

realizando topográficos de detalle en las obras y zonas singulares. La metodología seguida para estos 

trabajos adicionales se incluye en el apéndice 1 

2. COMPROBACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA APORTADA 

Para esta fase del proyecto se ha realizado una comprobación visual de la cartografía aportada 

mediante la superposición de información digital reciente proporcionada por diferentes 

administraciones: 

Proyecto PNOA: El Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA) se inicia en el año 2004 y 

tiene como objetivo la obtención de ortofotografías aéreas digitales de todo el territorio español, con un 

período de actualización fijo, siendo actualmente de 3 años. La resolución de las ortofotos también ha 

ido variando a lo largo del tiempo y desde el año 2017 la resolución es de al menos de 25 cm, aunque 

en algunas zonas se alcanzan resoluciones de 15cm. En la actualidad, aunque se ha realizado un vuelo 

en 2021 con un tamaño de píxel de 35cm, únicamente se dispone del ortofotografías con un GSD de 

25cm realizadas a partir del vuelo del año 2018.  

 

Proyecto PNOA-Lidar: El objetivo del proyecto es cubrir todo el territorio de España (en un ciclo 

de 6 años) mediante nubes de puntos con coordenadas X,Y,Z y atributos como clasificación o color, 

obtenidas mediante sensores LiDAR aerotransportados. La primera cobertura se capturo entré el 2009 

y 2015 y la segunda se comenzó en el 2015 estando prevista la finalización de la captura en 2020. La 

densidad de puntos es de 0,5 puntos/m² en la primera cobertura y de 0,5-4 puntos/m² en la segunda 

cobertura, existiendo excepciones en las que la densidad es aún mayor. La precisión altimétrica 

obtenida es mejor de 20 cm RMSE Z. Los datos se distribuyen de manera gratuita a través del Centro 

de Descarga del CNIG en ficheros digitales de 2x2 km de extensión en formato LAZ. 

MTA05, Mapa Topográfico de Aragón: Información vectorial a escala 1/5.000 

georreferenciada que incluye curvas de nivel, edificaciones, planimetría, etc. con fecha de última 

actualización en 2022. 

Mediante la superposición de esta documentación oficial, se ha verificado la validez planimétrica 

y altimétrica de la cartografía aportada para la presente fase del proyecto.  

No obstante, se han localizado varias zonas en las que la cartografía aportada no refleja la 

realidad existente en el terreno debido, en gran medida, a recientes actuaciones de remodelación de la 

carretera o a la incorporación de nuevas infraestructuras o elementos urbanos. En cada una de estas 

http://centrodedescargas.cnig.es/CentroDescargas/buscadorCatalogo.do?codFamilia=LIDAR
http://centrodedescargas.cnig.es/CentroDescargas/buscadorCatalogo.do?codFamilia=LIDAR
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zonas se ha optado por una solución diferente según la afección al desarrollo de esta fase del proyecto, 

y se describe en el punto siguiente. 

3. ZONAS CON CARTOGRAFÍA OBSOLETA 

Travesía de Benasque. 

Se observa que se han realizado actuaciones de reordenación de accesos y reurbanización de 

intersecciones en el tramo de la carretera A-139 que discurre por casco urbano del municipio de 

Benasque incluido en la UE-07 entre los pp.kk 59+800 y 60+900. 

Para el presente proyecto, se ha procedido a la actualización de la cartografía aportada 

mediante  la digitalización de los nuevos elementos planimétricos a partir de las ortofotografías del 

PNOA. 

Puesto que no está previsto modificar el trazado en esta zona, y por tratarse de una zona 

completamente urbanizada, no se considera necesario actualizar el modelo digital con nuevos datos 

altimétricos  

 

Carretera A-138 P.K. 10+180 – P.K. 11+820 

Con motivo de la reciente ejecución del proyecto de construcción  “Tercer Carril en la carretera 

A-138, del P.K. 10+000 al 12+300. Tramo: El Grado – Mipanas” de clave A-512-HU, la cartografía 

aportada presenta notables diferencias con la actual realidad del terreno 

.

En cuanto a los datos planimétricos, se ha procedido a eliminar todos los elementos de la cartografía 

aportada en la zona ocupada por el proyecto ejecutado a partir de los planos digitales de este último. 

Puesto que no se dispone de planos As-Built de la obra, una vez modificada la cartografía, se ha 

realizado una nueva inspección visual mediante la superposición de imágenes aéreas recientes, sin 

que se haya observado diferencias o incongruencias geométricas que pudieran afectar a la definición 

del proyecto en esta fase. 

Puesto que en esta zona (UE-04) no se prevé realizar modificación de trazado, no se ha 

considerado necesario actualizar los datos altimétricos para la presente fase de redacción del proyecto. 

 

4. BASES DE REPLANTEO 

Para la correcta localización del sistema de coordenadas de proyecto en aquellas zonas en las 

que las actuaciones incluyen un cambio en el trazado geométrico de la carretera, o la creación de 

nuevos elementos fundamentales o estructurales, se emplearán aquellas bases de replanteo incluidas 

en el proyecto antecedente del que aquí de define: 

UE-7, Intersección de Linsoles: 

 

No obstante, para la fase de Proyecto de Construcción, será necesaria la implantación de nuevas bases 

de replanteo materializadas en la zona de actuación de forma que se garantice su inmovilidad en el 

resto de fases del proyecto (incluida la de construcción). De esta forma, se realizarán todos aquellos 

trabajos complementarios necesarios para la configuración de una cartografía base precisa y que 

responda a la realidad actual del terreno. Se seguirán, a falta de normativa comunitaria específica, las 

prescripciones de la Nota de Servicio 2/2010 en lo relativo a: 

- Actualización de la cartografía aportada mediante toma de datos de campo 

- Implantación de una Red de Bases de Replanteo. 

- Levantamientos taquimétricos de detalle en las zonas donde se vayan a implantar obras de 

fábrica o estructuras. 

- Levantamientos taquimétricos de detalle de las zonas de conexión con otros viales. 

- Obtención de perfil longitudinal en campo (donde se plantee cambio de trazado) 

- Obtención precisa de geometría de las bandas blancas en las zonas donde las actuaciones 

contemplen una conexión o ampliación de la plataforma 
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1. TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA. 

 

1.1 INTRODUCCIÓN 

 

Para la redacción del presente Proyecto de trazado la Dirección General de Carreteras 

de la Diputación General de Aragón facilitó  en formato digital las cartografías de las zonas 

escala 1:1000, previó vuelo específico de la zona  

 

Se ha completado la información cartográfica mediante toma de datos en campo, tanto por 

métodos tradicionales como con GPS, realizando topográficos de detalle en las obras y zonas 

singulares. 

 

Para ello se empleó la Poligonal de Bases de Replanteo proporcionada por la Dirección 

general de Carreteras. 

 

 

 Los sistemas elegidos para la realización de estos trabajos de topografía 

complementarios  fueron: 

 

- Sistema de Referencia: Sistema de Referencia Terrestre Europeo 1989 

(ETRS 89). 

- Sistema Geodésico: Para todo el territorio nacional, el Sistema Geodésico que 

define la Red Geodésica Nacional es el RE50 

- Sistema Cartográfico de Representación: Utilizamos la Proyección U.T.M. 

(Universal Transversa de Mercator), 

 

1.2 INSTRUMENTAL UTILIZADO 

 

La elección del instrumental de topografía para la realización de los trabajos se hizó en 

base a las características de la zona a levantar. Los aparatos empleados fueron: 

 

o 3 G. P. S. Trimble R6. 

 

Características técnicas: 

R-6 

Precisiones: 

Estático: 

5 mm + 0,5 ppm horizontal 

5mm + 1 ppm vertical 

RTK/Cinemático: 

10 mm +1 ppm horizontal 

20 mm + 1 ppm vertical 

 

Nº de sErie:: 

 

4822153883 

4835156846 

4820152404 

4819152107 

 

o Estación total 5503 DR Trimble. 

 

Características técnicas: 

 

Marca Modelo / Características Nº de serie 

TRIMBLE 5503DR STD.  Precisión: 1” 81710973 

 

1.3 TRABAJO DE CAMPO 

Dependiendo de las características del trabajo a realizar se eligió el instrumento 

mas apropiado. 

 

Existen diferentes técnicas de medición con G.P.S. En nuestro caso la técnica 

utilizada fue Cinemática en Tiempo Real (RTK). Esta técnica utiliza una radio de enlace 

de datos para transmitir los datos del satélite desde la referencia hacia el móvil. Calcula 

las coordenadas y las muestra en tiempo real. 

 

Elegida la técnica de medición a utilizar, lo siguiente fue planificar el trabajo de campo: 

 

1. Se realizó una comprobación de las Bases proporcionadas por el 

Gobierno de Aragón previo a la realización de cualquier trabajo necesario 

para la redacción del Proyecto. 

 

2. Se revisó y actualizó la cartografía original, realizando los levantamientos 

parciales de las zonas no restituidas. 

 



     

 

PROYECTO DE TRAZADO DE LA RED ESTRUCTURANTE A ACONDICIONAR DEL SECTOR 1 DE HUESCA 

 

    

 

 

 

ANEJO Nº 02 TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA 

3. Se realizó mediante estación total levantamientos taquimétricos a escala 

1:200 de las zonas donde se emplazan las estructuras y túneles. 

 

4. Se procedió al levantamiento de los puntos singulares del terreno para 

realizar el ajuste de la traza. 

 

5. Se realizó los levantamientos de perfiles longitudinales y transversales en 

las conexiones con otras vías a efectos del diseño de las intersecciones, 

También se hicieron los levantamientos de Servicios Afectados para 

estudiar su modificación y la obtención en campo de las coordenadas de 

situación para la investigación geotécnica realizada. 

 

6. Partiendo de las bases  y tras un replanteo previo, afín de comprobar que 

el trazado se ajustaba a las previsiones, se replanteo, estaquillo y nivelo 

el eje del tronco y de los ramales de intersecciones y enlaces cada 20m.  

 

7.  Una vez  aceptada la traza por la Dirección se obtuvo, mediante método 

terrestre clásico, los perfiles transversales del terreno de cada punto 

replanteado, es decir cada 20 m y con la longitud necesaria en función de 

la zona de ocupación. 

 

8.  Levantamiento de la ubicación de las Obras de Fábrica y Drenaje: Se 

realizao un levantamiento y el correspondiente perfil longitudinal de cada 

una de las obras de fábrica existentes, así como de la ubicación de las 

nuevas obras  con el fin de conocer las condiciones hidráulicas de 

entrada y salida necesarias para realizar su diseño. 

 

1.4 PROCESAMIENTO DE DATOS 

 

Ya en oficina se procesó todos lo datos  obtenidos en campo y elaboraron los 

correspondientes archivos mediante los programas informáticos correspondientes. A 

partir de estos datos se elaborarón los planos y cálculos necesarios para la correcta 

redacción del Proyecto. 

Se elaboraron los ficheros de los perfiles transversales del terreno cada 20 metros, 

obteniendo los ficheros de extensión .TER. 

 

Igualmente y a partir de dichos perfiles ,y los datos de entrada de la planta y alzado de 

la traza se obtuvo un fichero con las coordenadas de los vértices de la poligonal de las 

líneas de límite de expropiaciones. 

 

Todos los trabajos topográficos aquí descritos se entregan en soporte digital y en los 

formatos normalizados al efecto por la Dirección General de Carreteras. 

 

1.5 BASES DE REPLANTEO 

 

Las bases utilizadas para el replanteo son las dispuestas por la Dirección General de 

Carreteras. Estas bases vienen con reseña numérica, fotográfica y gráfica, tipos de base, 

sistemas de referencia (ETRS89 Y ED-50), además de una descripción literal 

 

Las trazas a ejecutar no afectan a las  bases dispuestas por lo que no ha sido 

necesario la generación de nuevas bases de replanteo, a excepción de la A-135 donde se 

colocaron 10 nuevas bases. Las nuevas bases están referidas al mismo sistema de 

coordenadas que la cartografía y se han materializado mediante hitos feno y clavos de acero; 

Para la ubicación de estas bases se ha utilizado el vértice geodésico (17804) de la red regente 

situado en Manchoya y están referenciadas a puntos fijos conocidos para su sencilla 

localización y reposición en caso de desaparición. Se incluye un archivo con la numeración 

fotografía y breve descripción de cada una de estas bases. 

 




